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PEEOIO DE SUSOEIÍCrón

Madrid y provincias: trimestre---- T50 pesetas
Extranjero: idem............................. IQ‘00 id.
Ultramar: idem..............................  15‘ÜÜ Id.
Número suelto................................  0‘íi5 íd.

ÁDKINISTEAOIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Admintsíracíún de Propiedades, Rentas y Arbilrlos.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excrnü, Ayuntamiento.

D [L  I N T I E N T O i
S E  T O E O S  E O S  E 0 1 S Æ X 3 S T G - 0 S

S U M A R I O

Ayitnídtñienio' Orden d.e’t din para, liv lesión dtíl día 8 dol actual.—EX’ 
tracto de los acTierdos adoptados en el moa de Diciembre último.

Alcaldía Presidencia: AniiiUiio para el pago de intereses do las clacos 
do Dcnda que ao expresa,—Otro de sorteo para la am ortización de Obli­
gaclones del empréstito de 1SG8.

Comisiones: Asuntos pendientes al despaobo*
5ccrcfaí'ía; Concurso para enajenación de materiales procedentes del 

derribo de las casas^ números 7 y 9 de la  calle de las Aguas,—Annneioa 
de subasta» para derribo y aprovecliam iento de materiales de la casa« 
núm, 8, de la calle  del Cuervo y de la  antigua Casa de mAqatnas de la 
fnsnto de )a Heíua*—Licencias expedidas por los Negociados 3.®i 6, ,̂
de menor cuantía^ oficina del alumbrado público y Dirección de Fon ta­
nería A lcan tarillas.—Cotización on Bolea de los valores municipales.— 
Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos,—Nximero de lecto­
res y obras faoilitadas en la  B iblioteca municipal basta 81 de Diciem­
bre de 1901.—Pliego de condiciones para' consoivación y reparación del 
alumbrado eléctrica de la  plaza de la Cebada,

Contaduría: Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del In terior,  ̂ ^

Jntérvención de Consumos: Eecaudación obtenida por el arrendatario 
en los dias del 2i al Si de Diciembre último.

Obras niurticipales: Las en ejeonción. ^
Urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 

de A lca ld ía »—Denuncias y servicios por los Guardias municipales,— 
Bajas naturales y horas del encendido y apagado del alumbrado público 
porgas.

Uenefícenda: Servicios p rostí ado a por lasl Gasas de Socorro.—Acciden­
tes socorridos por ol servicio Médico de la  Casa matadero. '

Sintidad: Servicios del Laboratorio  durante la  semana,
Aba&tcs: Recaudación en e l Mercado de ganados y Dehesa de la Ar- 

gauzuela.'—Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado 
etc., en el M atadero municipal.

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana.

A Y U N T A M I E N T O

Orden del día la r a  !a m i i  del S de Enere de lO í i

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO ..
ít

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas por la que se autoriza ú la Compañía gene­
ral española de tranvías de Madrid á Leganós, para sus­
tituir el motor de sangre por el eléctrico de cable aéreo.

Conmnicación del Gobierno civil trasladando otra del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se flja para 1902 
en 387,660‘ t)d pesetas ia suma que al Ayuntamiento corres­
ponde satisfacer para sostenimiento de cárceles.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra el artículo de las 
Ordenanzas Municipales que declara sujeto al peso el pan 
llamado de Viena.

Moción de la Alcaldía Presidencia sometiendo á estudio 
de las distintas Comisiones proyectos de obras y  reformas 
para la mejora y  ornato de la Capital en los servicios (¡ue 
les están encomendados, así como también el de los econó­
micos para la realización de dichas mejoras, y el nombra­
miento de una Comisión técnica que formule los planes para 
el arreglo de la vía pública y del subsuelo.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo larelia- 
bilitaeión de créditos para obras de urbanización aproba­
das por el Exemo. Ayuntamiento en las tres zonas del En­
sanche.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Exeelentisi- 
mo Ayuntamiento y Junta Municipal, durante el mes de 
Diciembre último.

Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

A smíiíos y expedientes dictaminados por las GomísíoTies.

Expedientes de obras.

C u arta  (Obras) .—Proponiendo la aprobación délos 
pliegos de condiciones para subastar el derribo de la casa, 
núm. 10, de la calle del Duque de Alba.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para subastar el derribo de la casa, núm, .3, de la calle 
del Cuervo,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm. 101 provisional, de 
la calle de Bravo Murillo (extrarradio.)

Otros expedientes.

SOllRE t,A MBSA

T e r c e ra  (ToZó /a Urbana).—Proponiendo los nombra­
mientos para !a provisión de las plazas de Inspectores de 
subsistencias y  supernumerarios de este Cuerpo.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo ia concesión de licencia para establecer una 

vaquería en la casa, núm. 17, de la calle de Gaztamhide 
(Ensanche),

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
existente en la casa, núm. 14, déla  calle de Guzmán el 
Bueno (Ensanche.)
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Proponiciido la renovación de liecneia para la vaquería 
sita en ta casa, núm, 5, de la calle de San Leonardo.

Cuarta (Obras). —Proponiendo que el canon que lia de 
satisl'acer la Empresa del Tranvía eléctrico Central por 
ocupación de la vía pública, sea el mismo que por igual 
concepto vienen pagando las demás líneas en explotación.

Proponiendo so indemnice al contratista de las obras de 
construcción de la alcantarilla colectora de Atocha délas 
pérdidas sufridas por causa déla  lluvia y crecida torrencial 
de la noche del 18 de Octubre último.

Q u inta ( Tíe/ifi/iceíimíi).—Proponiendo la provisión de 
una plaza de Jefe Farinacéntieo del di^rito de la Latina.

Sép tim a (Coimunos) .— Proponiendo la forma eir que 
debe Jijarse el destaro en las pipas de vino Jiienores de 300 
kilos de peso.

C om isión  liq u id a d o ra  de R esu ltas ,—Proponiendo 
el reconocimiento de ;2.884*53 pesetas por intereses de 63 
reclamaciones presentadas por diferentes bancos, socieda­
des y particulares, de carpetas atrasadas del empréstito 
de 18GB y su conversión en obligaciones de resultas, junta­
mente con los capitales que representan.

DE NUEVO DESPACHO

T e rc e ra  (Polir.ía f/róanuj.—Proponiendo la incauta­
ción de la fianza afecta á un contrato, rescindido para el 
servicio de pozos iiegi'os.

Q u in ta  ( /lene^cencí«).— Proponiendo se anuncie con­
curso entre los propietarios de fincas del distrito del‘Hospi­
tal para instalar la casa de Socorro del mismo.

Madrid 6 de Enero de 1902.—El Secretario, Francisco 
Fuuno y Carriedo.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Exc77io. Ayunta­
miento y la 'Junta Municipal en el mes de Diciembre 

últimOf apjrohado en sesión de 8 del actual.

SESIÓN O RD INAR IA  DEL D ÍA 6,

Fué aprobíida ei acta de la anterior.
Se acordor consignar en acta ei profundo sentimiento 

de la Corporación por el falleeimieiito del Concejal señor 
1). Julián Fruburu y  del Sr. D, Francisco Pi y  Margall, 
Regidor Sindico que íiié del Ayuntamiento de esta 'Villa.

Preparar el recurso extraordinario de casación, den­
tro de los diez días que la ley señala, contra la senten­
cia de la Sala segunda de la Audiencia, en la que se de­
clara que el crédito que ostenta el patronato de i). Felipe 
de Oasiro contra el Ayuntamiento de Madrid, no es de los 
que se denominan por efectos de Sisas, sino por el contra­
rio, por ei canon ó rédito de un censo eonsigiiativo creado 
y  fundado por virtud de escritura pública, y  que el iiuli- 
eado censo no está preseripto, y  librar al Procurador 
Consistorial con cargo al capítulo de íinjirevistos, mi) pe­
setas para la consignación del depósito necesario, sin per­
juicio de que el pleno de Letrados proponga, dentro del 
término de cuarenta dias, si ha de sostenerse el recurso ó 
desistirsc de él.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
dcspaeliü de las Coniísioiies en 2 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

' Quedar enterado de una coiiinnicaclón del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gobor- 
iiaeión i>or la que se desestima la instancia de la Alcaldía 
en solicitud de que se declarare que no debe llevarse á 
efecto el auto del Tribunal de lo Cúnteiicióso Administra­
tivo, en 9 de Mayo anterior, que condenó al Ayuntamiento

á abonar al Banco de Castilla intereses correspondientes 
íl un crédito procedente del precio de expropiación del pa­
lacio de Osuna, •

Quedar enterado y conforme eon la autorización con­
cedida por el Exemo. Sr. Gobernador para adquirir la 
casa, núm. 10, de la calle del Duque de Alba, en precio 
de 48.304*78 pesetas, fijado por el Arquitecto municipal y 
aceptado por el propietario.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de menestra y  utensilio á los asilos de 
San Bernardino durante el año 1902, con la rebaja de diez 
milésimas en el precio tipo de 0*35 de peseta ración.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les los estados demostrativos y  balances' de las opera­
ciones de contabilidad verificadas basta fin de Octubre 
próximo pasado, por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y  del Ensanche en ejercicio.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
' el Excnio. Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes 
de Noviembre último, y  remitirlo al Exemo. Sr. Goberna­
dor para su inserción en el Boletín Olicial, publicándolo 
también en el del Aynntaihieuto.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Corte.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, m'im. 3, de la calle de Andrés Torrejón y  núm, 10, de 
la de Vandergoten.

Conceder licencia para construir una casa en nn so­
lar, de la calle de Guttenberg (manzana T,'* del antiguo 
olivar de Atoclia).

Aprobar un presupuesto de 3.033‘GO pesetas para trans­
porte de los materiales procedentes del derribo de la ta­
pia del Hospicio, por la calle de la Florida, con cargo 
al cap. II, art. 2.“ , concepto 2.“, del presupuesto en ejer­
cicio.

Aprobar otro presupuesto de 8.950*30 pesetas parala 
modificación y  aumento de alumbrado en el paseo de Are­
neros, con cargo al crédito que para estas atenciones se 
consigna en el presupuesto del año próximo.

Aprobar otro presupuesto de 31.188*78 pesetas, con car­
go a! cap. "VI, art. 2.**, del presupuesto del año próximo, 
para sustituir por asfalto el pavimento de madera de la ca­
lle de Sevilla, y  solicitar del Exemo. Sr. Gobernador la de­
claración de excepción de subasta, por la urgencia que re­

. clama el mal estado del actual pavimento.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal do la 5.*̂  Sección, para adquirir una par­
cela de 3f)l*57 metros cnadi|^dos de terreno procedentes del 
solar, inim. 28, de la calle dé la  Morería, en precio de pe­
setas 47.967*31, y  remitir la expresada hoja al Exemo. Se­
ñor Gobernador civil de la proviecia, á los efectos de la ley 
de Expropiación foi'zosa.

Aceptar la avenencia propuesta por el representante 
del dueño de la casa, núm, 9, de la calle del Factor, con­
sistente en asignar á dicha finca un valor de 226.000 pese­
tas; y ordenar al Arquitecto de la 1.*̂  Sección, formule se­
gunda hoja de aprecio para remitirla al Exemo. Sr. Gober­

nador civil, á los efectos indicados en el acuerdo anterior.
Aceptar la avenencia , propuesta por el propietario de 

la casa, núin. 6, de la calle de Molino de "Viento y  or­
denar en consecuencia, al Arquitecto de la 1.'* Sección, for­
mule la segunda hoja de aprecio eon la valoración de 27,000 ' 
pesetas aceptada pon ambas partes, para darla el curso que 
á las anteriores.

'■i.
"í
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Aceptar d  término de avenencia propuesto por el dueño 
de la casa, núm, 18, de la calle de Tudescos, asignando 
á dicha finca el valor de 149,000 pesetas, y  ordenar al 
Sr. Arquitecto de la 2," Sección formule la segunda hoja 
de aprecio en dicho tipo, A los afectos de los acuerdos ante­
riores.

Reconocer y  sancionar la tasación de 176.536'84 pese­
tas, asignada á la casa y  terreno que es necesario ocupar 
para la apertura de la calle de GuzmAn el Bueno, situada 
en el jíaseo de Areneros, números 40 y  42, é insistir en la 
apertura de la citada via, cumpliendo de este modo lo pre­
venido en el art, 21 de la ley de Ensanche, reservándose la 
Comisión de Ensanche el proponer respecto de la forma de 
efectuar el pago del Importe de la expresada expropiación 
en los términos que sean procedentes.

Conceder jubilación á un Oficial de segunda clase del 
Cuerpo administrativo de Consumos, con el haber pasivo 
anual de 1,750 pesetas.

Conceder jtdjílaclón, con el haber anual de 497‘50 pese­
tas, á un mozo apeador de fielatos.

Acreditar en los presupuestos sucesivos á D. Sanda- 
lio González Leal, como legítimo poseedor del censo redi­
mible de 23.809‘50 pesetas, que grava al teatro Español y 
que ba adquirido de Doña Carinen Sabara Marín y Herraz, 
y abonarle los réditos devengados desde 27 de hToviembre 
de 1900 y  los que devengue en lo venidero á razón de 2 
por 100.

Devolver como minoración de ingresos del presupuesto 
vigente la suma de 50 pesetas, satisfecha por un paso de 
carruajes que existió cu la casa, mim, 20, de la cuesta de 
Santo Domingo,

Conceder á un ex vigilante de Consumos, inútil á eonse- 
enencia de lesiones recibidas en acto dcl servicio, la pen­
sión de gracia de 331‘ 6G pesetas anuales. .

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa, núm. 22, de la calle de Belén.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
litografía establecida en la casa, núm. 10, de la calle de 
San Buenaventura,

Conceder licencia para una cabrería, con 15 reses, en 
la casa núm. 1 de la calle de Arango.

Conceder renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la casa, núm. 17, de la calle de Luisa Fer­
nanda,

Devolver las fianzas prestadas por el contratista de los 
derribos de las fincas, números 1 de la calle Imperial, 8 
y  10 de la del Molino de Viento y  15 de la de la Flor Baja.

Modificar el acuerdó de 0 de Septiembre último, en 
el sentido de que la suma que el contratista ha de dejar de­
positada para responder del período de conservación del 
asfaltado do la carrera de San Jerónimo y  calle del Prin­
cipe, sea la de 4.491‘50 pesetas en vez de las 12.837‘50 pe­
setas fijadas en aquel acuerdo.

Hacer efectivas, de la suma de 1,850 pesetas que existe 
en depósito, de la fianza del contratista del suministro de 
candelabios de hierro para el alumbrado, las cantidades 
de 1,120 y  70 pesetas, importe de las multas impuestas y 
reintegros de sellos en el expediente; quedando deposita­
das las G50 pesetas restantes, á responder de los gastos de 
apremio y  otros débitos.

Disponer que la conservación de los servicios insta­
lados en las calles del Ensanche que se. expresan en la si­
guiente relación pase á ser cargo del presupuesto general;

1.  ̂Zona.—Calle de Eloy Gonzalo, aceras; Ríos Rosas, 
alumbrado, afirmado, encintado y  cunetas.

2. "' Zona,—^Calles de Don Diego de León y  Sagasti, 
alumbrado; Serrano y  Conde de Aranda, afirmado, encin­
tado, cunetas y  alumbrado.

Zona.—Calle de Granada, afirmado, encintado, cu­
netas y  alumbrado.

Conceder un socorro de 500 pesetas, con cargo al capí­
tulo V, art. 3.°, del presupuesto vigente, á un carretero del 
ramo de Limpiezas, inutilizado en el desempeño de su co­
metido.

ÍTombrar un Escribiente temporero de Tenencia de Al­
caldía, en vacante por defimción, con el haber de 1.500 pe­
setas anuales.

SESIÓN OHDINAEJA D EL D ÍA 13.

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual 
y  dejarla á disposición de ios Sres. Concejales.

Quedar enterado de una' Real orden de la Dirección 
genera! de Obras públicas, desestiuiamlo la solicitud de 
concesión de un tranvía de la Puerta del Sol á la calle do 
Lista, formulada por laSocidad de! de E.staciones y  Mercados

Quedar enterado de otra Real orden de la misma Di­
rección, aclaratoria del cap. I II  del Reglamento sobre 
instalaciones eléctricas, y  declarando que la inspección de 
tranvías eléctricos de Madrid debe ejercerse por los Agen­
tes facultativos que designe el Ajmntamienío, en conso­
nancia con lo dispuesto en el Reglamento para la ejecución 
de la ley de Ferrocarriles y  Real orden de 31 do Octubre 
de 19CX).

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspondien­
te otra Real orden de la misma Autoridad, autorizando 
á la Sociedad concesionaria del tranvía de los. bairios de 
la Prosperidad y  Guindalera para sustituir el motor de 
sangre por el eléctrico de cable aéreo.

Quedar enterado y  pasar á la Ooraisión correspondien­
te una comunicación del Gobierno civil, por la que se 
declara que la rescisión del contrato de arriendo del apro­
vechamiento de arenas del río Manzanares sea A perjuicio 
del Ayuntamiento, y  disponiendo se fije la indemnización 
que corresponde al arrendatario.

Quedar enterado y  conforme con otra comunicación 
del Gobierno civil autorizando al Ayuntamiento para ad­
quirir la casa. núm. 3, de la calle del Cuervo, en la canti­
dad de 39.554 pesetas, en que fué valorada por el Arqui­
tecto municipal.

Quedar enterado y pasar con urgencia A la Comisión 
do Hacienda otra comunicación de la misma Autoridad, 
revocatoria del acuerdo municipal relativo al nombra­
miento de Maestro Director de la Escuela municipal de 
Sordomudos y  Ciegos.

Aprobar uua moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se instituya un premio en metálico para el edili- 
cio que se construya en el próximo año y  qtte reúna mejo­
res condiciones de salubridad y  construcción y ornato.

Habilitar, de conformidad con lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia, un crédito de 5.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos, para pago del último plazo de 
la estatua de Eloy Gonzalo.

Adjudicar en definitiva la subasta para construcción 
de un edificio destinado A Laboratorio municipal.

Adjudicar en definitiva la subasta del derribo y  apro-
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vcclmnijiüito de nintorialcs do la casa, iiüiii. 10, de la calle
(loi Pv7„

ÎJoiio.oder licencia pam constrnif una casa en el so­
lar, m'im. 1, de la caile de San Vicente.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
interior cu la posesión sita en la vereda de Postas, hoy 
calle de Orense.

Aproljai' un presupuesto de :1.07d'50 pesetEis, con cargo 
al cap. VI y art. 5.“ del jHÔxîmo venidero, liara la ins­
talación de losa graniticíi delante de ia casa de nueva 
construcción en la calle de .AieahV, con vueita en estiiiiua ¡\ 
la de Don Nicolás María Rivero.

Aceptar la avenencia propuesta por el dueño de la 
casa, luimeros 6 y ü, de la calle del Dutiuc de Alba, de ce­
der por MdO.OÜO pesetas la expresada finca, y fornmlar la 
segunda Imja de aprocio sobre esta base, remitiéndola al 
Excnio, Sr. Gobernador civil á los efectos de la ley de Ex- 
jiropiacióii forzosa.

Aprobar un presupuesto importante 1.800 pesetas, con 
cargo al cap. Ill, art. il.'’, cotieepto .■1.° delà  2.” zona del 
vigente del Ensanche, para la instalación de alcorques ;■ 
regueins de cemento en el paseo central de la calle de 
Velâzquez.

Aprohar otro presupuesto importante 003‘ fiO-pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. .3.“ de] vigente del Ensanche, 
para la instalación por Administración de la tubería nece­
saria en la calle do Zurbano, entre el pasco del Cisne y el 
Instituto Oftálmico.

Aprobar otro presupuesto importante 3.85ü‘7ti pesetas, 
cou cargo al de la 1.“ zona del Ensanche, para las obras 
de cxphmacióii del trozo de la calle de la Siintisima Trini­
dad, comprendido entre el final de la parte ya urbanizada 
y  la calle del Zarzal.

Proveer, por ascenso, la plqza de Decano del Cuerpo de 
Revisores Veteritiarios, vacante por defunción, y sus re­
sultas.

Admitir un furgón, 80 trozos de mangaje de lona y 
una bomba de vapor presentada por el sumiuisirante de 
estos electos, y  abonar á este interesado la suma de 28.035 
pesetas en que se comprometió á hacer el sumiuistro.

Aprobar los pliegos do condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar hasta 31 de Diciembre 
de 11)02, el suministro de objetos de escritorio á las depen­
dencias municipales, cuyo importe anual se calcula eii
10.000 pesetas.

Aprobar los pliegos de coudiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de pien­
sos para el gatnido de bi caballeriza del Exento. Ayun­
tamiento, hasta 31 de Diciembre de 1902, cuyo importe se 
calcula en 9.129‘ 20 pesetas anuales.

Anunciar nuevas subaslas para enajenar los solares 
números 2 y  3, de la calle de la Floridiv, procedentes 
del antiguo coi'rai de limpiezas, bstjo los mismos precios 
y condiciones ([uc rigieron en hts anteriores, y con la úni­
ca modificación, de que el pago del importe de cada solar 
se efectúe en cuatro plazos igu;tles: el primero al otorgarse 
la escritura, y á píirtír de esta fecha con intervalo de uti 
afio entre ellos, el segundo, tercero y cuarto, devengando 
desde la fecha del contrato intereses de 5 por 100 anual, y 
entemiiéndose que el comprador hipotecará expresa y espe- 
ci;dmcnte ai exacto cumplimiento do ia obligaeiiin que 
contrae, el solar y edificación que levante, siendo de su 
cuenta los gastos que origine la inscripción y cancelación 
de ia hipoteea.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la casa, núm, 109, de la calle de Alcalá,

Devolver la fianza que consignó el contratista de las 
obras de alcantarillado en las calles de Sagasta y Génova.

Nombrar un Escribiente, con carácter de temporero, 
en vacante por fallecimiento.

Declarar cesante por faltas en el seo'icio á un Escri­
biente de Cementerios, y  cubrir ia vacante, con carácter 
de temporero.

Tomar en consideración ruin proposición para que se 
instalen estufiis en edificios municipales ó al aire libre, á 
fili de aliviar ia situación ele las personas que carecen de 
albergue.

Otorgar un voto de gracias al Jefe encargado de la Bi­
blioteca Municipal, y  á favor de los particulares que han 
hecho cesión de libros para que figuren en aquélla.

Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento por 
las fitencioiies que ha merecido la Alcaklía Presidencia, 
del batallón Cazadores de Madrid, regimiento Infantería 
de Asturias y Exemo. Sr, General Tovar, con motivo de ia 
fiesta celebrada el día de iíi Purísima Concepción, Patrona 
del arma de Infantería, y  enviar una cariñosa salutación 
haciendo constar la alta estimación que el Municipio siente 
por ei Ejército español.

[sesión ordinaria  del día 20,

Fné aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado y  confirmar el nombramien­

to hecho por la Alcaldía Presidencia, de maestro vidriero 
del primer Asilo de San Bernardino.

Quedar enterado y conforme con la autorización con­
cedida por el Gobierno civil, para adquirir las casas nú­
meros 18 de la calle de Tudescos, fi de la del Molino de 
Viento y  9 de la del Factor en precio de 149,000, 27,000 y  
226..00Ü pesetas, respectivamente. '

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 18 del actual y dejaría 
á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y  conforme con la autorizaoión con­
cedida por ci Gobernador civil para adquirir la casa, nú­
mero G, de la calle de las Tabernillas en precio de 75.209 
pesetas 31 céntimos, en que fné valorada por el Arquitecto 
miinicipal.

Quedar enterado de una comunicación de ¡a Alcaldía 
Presidencia dando euenta de los nombramientos hechos 
por la Asociación de Propietarios, en la forma prevenida 
por la ley en favor de D. Ruperto Jacinto Chávarrí y  Don 
Aurelio del Río como representantes de dicha Asociación 
en la Comisión especial de Ensanche, y aprobar los men­
cionados nombramientos.

Organizar, de conformidad con lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia, un servicio de vacunación, gratuito, á 
domicilio, eiicomeiid,ando al Director del Laboratorio mu­
nicipal el suministro del virus, asi como todos los acceso­
rios que requiera la técnica moderna de vacunación, y con 
aplicación los gastos que origine este servicio al capítulo 
de imprevistos del próximo presupuesto, en la siguiente 
forma:

Material á 250 pesetas mensuales, 3,000 pesetas; perso­
nal, diez vacunadores con 100 pesetas mensuales de grati­
ficación 12.000 pesetas.—Total, 15.000 pesetas.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para la 
instalación y  conservación, durante ocho años, del pavi­
mento de asfalto en la calle de Preciados.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para oí

u'
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derribo y  aprovechamiento de materiales de las casas, nú­
meros 32 y  ,34, de la calle de Toledo.

Aprobar mi presupuesto de 1.29;>‘ l l  pesetas con cargo 
al ca]i. VI, art. 4.'’ del presupuesto para 1902, con destino 
al traslado de la fuente del viaje de la Castellana existente 
en la calle de la Florida ú la conflticncia de esta vía con 
la calle de la Beneficencia, sustituyéndola por dos fuentes 
vecinales.

Consentir la providencia gubernativa, por la (pie se 
fija en 43,077‘87 pesetas, incluido e! 3 por 100 de afec­
ción, el valor de una‘ ijareela de terreno segregada para 
vía pública de la casa, núm. 44, de la calle de Alcalá con 
vuelta A la de Don Nicolás María liivcro, y  abonar al pro­
pietario la expresada suma en la forma que previene la 
Real orden relativa ai pago de expropiaciones.

Entablar recurso de alzada aute el Ministro de la Go­
bernación, contra la providencia gubernativa que valora 
en 6.̂ 3.920 pesetas la casa, núm, 8, de la calle de la Flor 
Baja, y  remitir á este efecto el expediente á los Letrados 
Consistoriales.

Aprobar un presupuesto de 7,lO!)‘ ííO jjesetas, con car­
go al cap. III, art. 3.“ , concepto .3.“ y  zonas primera, 
segunda y  tercera del vigente refundido del Ensanche, 
para adquirir materiales y berra mientas con destino á los 
servicios de las expresadas zonas.

Autorizar al Ingeniero Director de Vías públicas del 
Ensanche, para adquirir de la contrata vigente lías por 
valor de 568‘80 pesetas, con destino al servicio del ramo, 
con cargo al presupuesto vigente refundido del Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta, con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
papel y  cartulina á la Imprenta munieipa! hasta el 31 do 
Diciembre de 1902, cuyo importe se calcula en 3p.OOO pe­
setas.

Adquirir por administración el combustible necesario 
para la calefacción de las dependencias munieijíalcjs, no 
pediendo exceder el expresado siuniiiistro de los precios 
siguientes:

Quintal métrico de carbón de encina, U  pesetas.
Idem id. id do cok, 8 pesetas.
Idem id. id. de piedra, 7 pesetas.
Idem id, de leña de encina, 7*20 pesetas.
Informar favorablemente á la superioridad, con las 

condiciones propuestas por la Comisión de Obras, el pro­
yecto de tranvía de un metro de ancho denominado de 
«Antón Martin.*

-• Dedal ai que la fecha desde (]ue el arrendatario de 
Consumos tiene derecho al reintegro anual délas 137.759*59 
pesetas, fijadas por el Municipio, como compensación del 
importe de las especies suprimidas por ía ley de azúcares, 
es la de 1," de Julio de 1900; satisfacer á didio ari'cndata- 
lio las 20ii.G39‘35 pesetas que se le adeudan desde la cita­
da fecha á fin del mea actual, con cargo al cap. IX , ai t, d." 
(leí presupuesto en ejercicio, y  e! importe de los afioa suce- 
si\ os hasta la terminación del contrato, por dozavas partes, 
al verificar cl ingreso mensual en ia Tesorería municipal.

Declarar caducada por falta de pago, la concesión 
de una parcela de terreno de 33*90 metros cuadrados en el 
cementerio de Nuestra Señora de la Al muden a, y adjudi­
cársela á otro particular, previo ingreso de 1,356 pesetas, á 
razón de 40 pesetas el metro.

Proveer una. phaz.a de portero consistorial, vacante por 
defunción, con ei haber anual de 1.500 ])csctas, y  sus re­
sultas. '

Aprobar la distribución de fondos p.ira cl próximo mes 
de Enero, por cuenta del presupuesto de 1902.

Conformarse con la resolución gubornativ'a, revoca­
toria del acuerdo municipal, por <4 que fm'í denegada la 
indemnización de p(’ ]'juieios al contratista (pie fué de las 
ai'cnas del río Manzanares, y  aprobar el dictamen d e  la 
Comisión, que lijó en 35,000 ¡lesetas el importe dts dicha in- 
deiniiización, la cual figurará como crédito reconocido en 
el primer presupuesto (p-; se forme.

Devolver la fianza que tenía constimida e] contratista 
que lia sido del derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa, núm. 87, de ia calle de Ilortaleza.

Nombra]' un fogonero, del ramo de Fontanería, con el 
haber anual de 1.2.50 pesetas, y anunciar concurso por tér­
mino de diez días para la provisión de una plaza de ma­
quinista del mismo ramo, con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales.

Devolver la fianza que tenia constituidíi el contratista 
que lia sido del suministro de menestra y utensilio á los 
Asilos segundo y  tercero de San Bernardino.

Aprobar los pliegos de condicíunesy anunciar subastas 
para contratar los suministros de ]ian para el primer Asilo 
de San Bernardino, Depósito de mendigos y Casas de So­
corro y Asilos segundo y tercero de San Bei'iiardino, y 
carne, tocino y  pan con destino á las Casas de Socorro.

Anunciar concurso, por término de veinte dias, para 
la provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito 
de la Inclusa, y nombrar interinamente para que suminis­
tre medicamentos, á un Farmacéutico.

Conceder dos años de prorroga en la excedencia (p c  
viene disfrutando un Médico de la Beneficencia municipal.

Admitir la permuta solicitada por el Inspector mayor 
del tercer Asilo de San Bernardino y un ordenanza de] 
primero de los mismos.

Aprobar la avenencia celebrada con D. José Lillo 
para la liípidación y pago de 155*10 metros cuadrados de 
terreno, expropiados para la calle de Galileo; admitir la 
cesión giatuíta de la mitad de dichos terrenos, reconoeiíui- 
dóle el interés del 4 por 100 del importe de la mitad no ce­
dida, ai precio de lO pesetas metro, desde la fecha de ocu­
pación, y proceder al otorgamiento de ia escritura, en cuyo 
acto percibirá el interesado la cantidad que por capital é 
intereses le corresponda en Cédulas del Ensanche.

Rebajar el 25 por 100 en el concierto de 2.000 pese­
tas, que actualmente pagan los induslriales del barrio de 
Canillas.

Invertir, de conformidad con lo propuesto por ia A l­
caldía Presidencia, la suma de 3,000 pesetas, en la ad- 
(piisición de ropas de abrigo, y 5,000 pesetas, en bonos 
para distribuir entre ios pobres, cuya suma total será car­
go ai capitulo de Improvistos.

Sufragar, con cargo al mismo capitulo, los gastos ori­
ginados en cl entierro del Concejal Sr. D. Julián Uruburn.

Consignar en acta el scntiiniento de la Corporación por 
el fallecimiento del Sr. 1), Francisco Moreno López, Üli- 
cial mayor de la Secretaria.

SICSIÜN O K D lX A B ia  DEL DI,V 28,

Pilé aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado do la lista de asuntos pen­

dientes de despaclio de las Comisiones en 24 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Qucd.ii entenuio de la re.soiución de ia Diputación, 
por la que Se fija en los presupuestos próximos por contin­
gente provincial la cantidad de 3.749,850*93 pesetas, que ha
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de satisfacer el Ayuntamiento, y  quedar enterado asimismo 
y conforme con la reclamación hedía por la Alcaldía Pre­
sidencia ante el Sr, Ministro de la Gobernación, para que 
se sirva acordar, por dicho concepto, como inciximnmj la 
cifra de 3.000.000; que es la fijada por la Junta Municipal 
al aprobar ios presupuestos para 1902.

Quedar enterado de las resoluciones adoptadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, en ios expedientes relativos 
á las íiltimas elecciones municipales.

Quedar enterado de la autorización concedida por el 
Gobernador civil para adqnirir las casas, números 3 de la 
calle de Embajadores, y  G y  8 de la del Duqne de Alba, 
por las cantidades de 60.000 y 330.000 pesetas, respeetiva- 
meiite, en que íueron valoradas por el Arquitecto muni­

cipal.
Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la A l­

caldía Presidencia, la adaptación del personal A las plan­
tillas que figuran en el presupuesto para 1902.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pio- 
ponieiido que, en tanto se otorguen nuevos contratos para 
los servicios de transportes y suministro do material gra­
nítico de todas clases, se continúen haciendo los pedidos 
A los actuales contratistas, tanto para el interioi, como 
para el Ensancho, en iguales condiciones que se ha venido 
verifleaiKio,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, en virtud de autorización de la Comisión 6.*̂ , 
las modificaciones necesarias para adaptar á las plantillas 
del presupuesto del Ensanche, en el año próximo, el perso­
nal facultativo y  administrativo.

Quedar enterado de la Memoria y  resumen de los tra­
bajos realizados por la Comisión de Ensanche, durante 
el período de su gestión, y  que se imprima para repartirla 
entre los Sres. Concejales,

Adjudicar en definitiva la subasta para la construcción 
de G ll‘ 1,') metros de alcantarilla por las calles de Meléndez 
Valdés, Hilarión Eslava, Rodríguez San Pedro y  Gaztam-

bide. .
Adjudicar en definitiva la subasta para la construcción 

de 374*20 metros de íilcantarílla en el paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza.
Adjudicar en definitiva la subasta para el derribo y  

a pro vedi amiento de materiales de la casa, núm. 4, de la 
calle de Fernando VI, en el precio tipo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos fuera de esta Capital.

Aprobar el proyecto y  jiresupuesto formados por el In­
geniero Director de Vías pitblicas, para llevar A efecto la 
reforma del perfil de las calles del Marqués de Urquijo, 
Carranza, Sagasta y  Génova, de cuyo importe, que ascien­
de ú 153.018 95 pesetas, serú cargo la tercera parte al cré­
dito consignado en el cap. IV  art. 2.** del presupuesto del 
Ensanche para el año próximo, y  el resto al cap. VI, ar­
tículo 2.“ del presupuesto del Interior para el nuevo año, 
debiendo tomarse los materiales de piedra y transportes 
de las contratas vigentes, y  verificarse por subasta las 
obras para la construcción de la acera de cemento com­
prendida en dicho proyecto.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal en terrenos de la pradera del Corregidoi, 
con vrrelta A la prolongación del puente Verde, pertene­
ciente al lavadero, núm. 28, duplicado.

- Conceder licencia para construir un cobertizo desti-

nado A gallinero y  nn muro de cerramiento prolongación 
al del hotel, núm. 4, de la calle de Zabalota. ..

Aprobar nn presupuesto de 2,539^45 pesetas para re­
formar y aumentar el alumbrado en la calle de la Flori­
da, con cargo ú la partida consignada para estas atencio­
nes en el presupuesto de 1902.

Aprobar otro presupuesto importante 16.627*52 pese­
tas, con cargo al del año 1902, para llevar ú efecto la co­
locación de adoquín irregular en la plaza del Rastro, y  de 
una acera granítica alrededor de la estatua del héroe de 
Cascorro. »

Aprobar los pliegos de condiciones y  annneiar subastas 
con arreglo á ellos para contratar el derribo y aprovecha­
miento de materiales de las casas, núm. G, de la calle del 
Molino de Viento y  núm. 9, de la del Factor, en los precios 
de 1.500 y  10.000 pesetas respectivamente,

Api‘obar la tira de cnerdas practicada en el solar, nú­
mero 14, de la calle de la Manzana, con vuelta A la del 
Alamo y  Reyes, y  abonar al propietario, en Obligaciones 
creadas al efecto, la suma de 17.103*65 pesetas, importe de 
la diferencia de una superficie expropiable que resulta de 
104*73 metros cuadrados, al precio de 165 pesetas metro, y 
una ajpropiación de 1*36 metros cuadrados A 130 pesetas el 
metro.

Consentir la providencia gubernativa por la que se 
fija en 91.224*65 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección, 
el valor de la expropiación del solar, núm. 2, de la calle 
de la Flor Baja, con vuelta en esquina A la de San Bernar­
do, núm, 11, y  abonar al propietario la expresada suma en 
la forma que determina la Real orden relativa al pago de 
expropiaciones en el Interior.

Aceptar la cesión que hace el propietario de la finca, 
número 26, de la calle del Duque de Alba, por la suma de
50,000 pesetas, pagaderas en la misma forma que las ante­
riores, y  remitir el expediente al Gobernador civil á los 
efectos de la ley.

Aceptar la avenencia propuesta por el dueño de la 
casa, núm. 15, de la plaza de la Cebada, que consiste en la 
cesión de dicha finca por la suma de 250.000 pesetas, paga­
deras en igual forma que se indica en el anterior informe, 
y dar al expediente la tramitación que dispone la ley.

Aprobar el proyecto definitivo de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados, y  enlace de la plaza del 
Callao en la calle de Alcalá, presentado por los Arquitectos 
municipales D. José López Sallaberry y  D. Francisco An­
drés Octavio, someter este acuerdo A la sanción de la Junta 
municipal y  remitir íntegro el expediente al Gobierno civil 
de la provincia, como dispone el Reglamento de 15 de Di­
ciembre de 1896, ■

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  muro de cerramiento, en un solar de la calle de La- 
nuza, núm. 4, extrarradio. ,

Conceder licencia para constrnir una casa en el so­
lar, núm. 23, del paseo de Areneros, con vuelta á la calle 
de las Negras.

Conceder licencia para la construcción de una finca 
destinada A viviendas y  talleres de construcción de coches 
en el solar, núm. 25, de la calle de Miguel Angel.

Conceder A nn vigilante de consumos, inutilizado en 
actos del servicio, un socorro de 250 pesetas por una sola 
vez, con cargo á la partida consignada en el cap. V y  ar­
tículo 3,“ del presupuesto vigente.

Abonar, en virtud de lo ordenado por sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, las cantidades
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que en concepto de atrasos ó reintegi’o de hater, correspon­
de satisfacer A varios íuneionarios del Enaandie, cuyo im­
porte de 5.702‘2d pesetas, será cargo al capítulo de Iiiipre- 
Vistos del vigente presupuesto refundido del Ensanche.

Proveer, por ascenso, la plaza de Oficial mayor de 
Secretaría, vacante por defunción, con el haber anual de
7.000 pesetas en vez de las 7.500 con <pie venía dotada 
dicha plaza; aumentar las 500 pesetas al sueldo de fi 000 
pesetas que percibe un Jefe de Negociado de primera cla­
se, y ascender á Jefe de Negociado de esta categoría con
6.000 pesetas & otro de segunda.

Ecconocer 6 incluir eu el primer presupuesto adicio­
nal que se forme á favor del Procurador Consistorial la 
suma de 2.263‘78 pesetas, por gastos judiciales suplidos 
por el mismo, y  causados á nombre del Ayuntamiento en 
el segundo semestre del presupuesto de 1900.

Conceder A im Inspector que ha sido de la Guardia 
mimicipal, una pensión anual de 666‘66 pesetas.

Aprobar las plantillas del personal del cuerpo de Bom­
beros y  la adaptación del mismo á las reformas intro- 
dueidas en el presupuesto para el año próximo, y  asimismo 
el Reglamento para la nueva sección denominada de «Bom­
beros auxiliares».

Ampliar A 4.000 pesetas el crédito autorizado de 400 
para adquirir eñ io que resta de año, carbón de piedra v 
leña para las necesidades del servicio en la Casa Matadero, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto v i­
gente.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lico­
res en la casa, núm. 49, de la calle del Cardenal Cisneros.

Coiioeder licencia para una trapería cu la casa, ml- 
mero 27, de la carretera de Toledo (extrarradio).

Conceder licencia para la apertura de una fábrica de 
jabón en la casa, núm. .36, de la calle del Amparo.

Conceder licencia para establecer un taller de bron­
cista en la casa, núm. 26, de la calle del Molino de Viento.

Nombrar un ofleial de tercera clase, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, y con destino á la oficina del servicio de 
limpiezas.

Nombrar un auxiliar de la Administración de Matade­
ros, con el haber anua! de 1.500 pesetas.

Nombrar un bombero de segunda clase, con el haber 
anual de 875 pesetas.

Devolver la fianza que tenía constituida el contratista 
del derribo y  aprovechamiento de materiales de la casa, 
número 2, de la calle de Cuchilleros.

Devolver al Director de la Compañía del tranvía del 
Norte, la fianza de 1,745 pesetas en inetálieo que tenia 
constituida á responder de las obras de prolongación de la 
línea por las calles de Alma.gro y  Miguel Angel.

Aboimr al dueño de la finca, números 2 y 4, de la 
calle de Zaragoza, la mitad del terreno que comprendía el 
suprimido soportal de dicha vía al reconstruir á la nueva 
alineación la expresada casa, cuyo importe de 5.0G5‘70 pe­
setas percibirá dicho interesado en la forma que previene 
la Rea! orden sobre expropiaciones en el Interior,

Nombrar Jefe dé talleres del ramo de Vías públicas, 
con el haber anual de 1.800 pesetas.

Nombrar un Inspector de pozos negros, con el haber 
anual de 2,000pesetas; un Delineante segundo del ramo de 
Eontanería, con el sueldo de 1.800 pesetas anuales; a.s- 
cendei'ká Oficiales de cuarta clase de dicho ramo, con el 
haber anual de 2,000 pesetas, á dos auxiliares, y  nombrar 
un auxiliar con 1,800 pesetas aiiuales^^

Proveer por ascenso una plaza de Jefe facultativo de 
la Beneficeneia municipal, vacante por dcfuiicióji, y sus re­
sultas.

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal.

Nombrar cinco Practicantes agregadosdel mismo Cuerpo.
Conceder dos añes de prórroga á la excedencia que 

viene disfrutando un Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal.

Anunciar concursos, por término de diez días, para 
la presentación de proposiciones ofreciendo locales don­
de instalar las Casas de Socorro sucursales de los distri­
tos de Buenavista y  Audieucia, cii5'-o precio de arrenda­
miento no podrá exceder de 1.000 pesetas por cada un año, 
de los cinco porque deberá formalizarse el contrato.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la Be- 
neflceiicia municipal á un Médico excedente; ascender á 
Médicos terceros á seis Tocólogos y á tres Médicos super, 
numerarios, reservando al turno de oposición las once pla­
zas restantes hasta completar las ventimia de Médicos ter­
ceros, aumentadas en el presupuesto de 1902. para las 
Casas de Socorro sucursales; ascender á Practicantes de 
dichas sucursales á tres habilitados, y dejar sin proveer 
una plaza de esta clase hasta que se verifiquen oposiciones.

Nombrar dos escribientes con destino A las Casas de So­
corro sucursales de los distritos de Buenavista y  Audieu­
cia, cou el haber anual de 1,500 pesetas, y cuatro ordenaiL- 
zas camilleros para los referidos establecimientos, con el 
haber anual de 995 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
Enero por cuenta del presupuesto del En sancii e para 1902,

Sostener el recurso de apelación contra el fallo del 
Juzgado de primera instancia del distrito dd Congreso, 
por el que se condena al Ayuntamiento al pago de 7.371 pe­
setas, importe de una superficie de terreno expropiada jtara 
la calle de Trafalgaiq con vuelta á la de Alhurqiierqiie, 
cuya suma aparece de auteoedentes ya satisfecha al primi­
tivo dueño de los terrenos.

Desestimar la permuta solicitada por D. Isidro Beni­
to Lapeña, de una superficie de terreno que le fué expro­
piada para vías públicas en las calles de Valdivia, Claudio 
Coello, Daga sea y  Velázquez, por otra (pie posee contigua 
al Canalino y  con lachada al paseo de Ronda.

Devolver la fianza de 2,5.000 pesetas que constituyó A 
responder de su gestión un Tesorero de! Ensanche. '

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta, con arreglo A ellos, para contratar las obras de re­
paración de bajada de aguas sucias y  fuentes, la de cinco 
lucernarios y  claraboyas y el blanqueo de los sótanos en 
el Mercado de la Cebada, en el precio tipo de 5.996 pese­
tas, que serán cargo A la partida de 40,000 que figura éii 
el cap, III, art. 5,“ del presupuesto de 1902.

Nombrar un escribiente del Negociado de Estadística, 
cou el haber anual de Í.500 pesetas.

Nombrar un Inspector de Obras do los cementerios 
municipales, con el haber anual de 1.500 pesetas.

Nombrar dos Celadores de los cementerios de las Sacra­
mentales, con el haber anual de 995 pesetas.

Conceder una gratificación extraoi'diiiaria A los orde­
nanzas meritorios del Asilo de San Bernardino, autorizan­
do A la Alcaldía Presidencia para que fije la cuantía de 
la misma.

Aprobar las soluciones propuestas por los Sres. Regido-
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res fiatroiios de la fumlación de D. Lucas Aguirre, en de­
fensa de tos intereses beiiéfleos de diclm institución.

Destinar lo.000 pesetas del capitulo de Imprevistos del 
presupuesto próximo, A la  subscripción iniciada paia la 
construcción de un momuucnto al eminente tribuno D. LmL 

lio Castelar,
J i i i i t i i  ÜXniiíei|>ul.

SESIÓN «EL DÍA 18

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada los 
días 2(1 y  27 de Noviembre iiltimo.

: Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento,

El primero, de S de Noviembre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar por subasta y  por 
tóriniiio de cinco afios la conservación y  reparación del 
alumbrado clóctrieo del mercado de la Cebada en precio de 
Ul.OOO pesetas anuales. _

El segundo, de 29 de Noviembre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar el suministro de 
cuna de pedernal pai'a las vías pviblieas de Ensanche bas  ̂
ta ;J1 de Diciembre de 1905 en precio tipo de siete pesetas
metro cuadrado. _

El tercero, de 14 de Diciembre de 1900, aprobatorio de 
la agregación de una parcela de 314'tíl metros A solares de 
las calles de Abascal y Alonso Cano, al precio de 25‘76 pe­

setas metro. ^
El cuarto, de 29 de Noviembre último, concediendo ju­

bilación A un Maestro de las escuelas públicas con 1.375 pe­
setas anuales. _  ̂ _

El quinto, de (1 de Diciembre último concediendo jubi­
lación. A im oficial del cuerpo administrativo de Consumos 
con el haber pasivo anual de 1.750 pesetas. ^

El sexto, de igual fecha que ei anterior, concediendo 
jubilación A un mozo apeador de üelatos con el haber
amial de 497‘50 pesetas, _

El séptimo, de 22 de Noviembre último, transfiriendo
8.000 pesetas de los capítulos 9.° y  11.“ al capitulo 9.“ ar­
ticulo 9." del presupuesto para gastos judiciales.

El octavo, de 20 del mismo mes, aprobatorio del presu­
puesto del Ensanche para 1902.

Madrid 10 de Enero de 1902.—El Secretario, Francisco 

íluuno y Cnn-icdo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

■ Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las clases de Deuda Mimicipal expresadas A continua­
ción podrán presentarse en la Tesorería de Villa, ios días 
que se sefiabui, de nueve A once de la mañana, paia haeci 
efectivo el importe de diclias carpetas,

l»£n t » .

SISAS NACIONALES

Carpetas números 48 A ill, semestre vencido en 1." de 

Enero de 1902,

SISAS MUNlClrALKS

Carpetas números 18 y 19, semestre vencido en 1." de 
Enero de 1902.

I> fa  1?.

EMPRÉSTITO DE 1861

Carpetas números 28 A .39, semestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1902,

]> fii

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 94 A 194, anualidad vencida en 1.“ de 

Enero de 1902.

I> ia 125.

OliLIGACIONES POR RESULTAS

Carpetas números 92 A 117, trimestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1902, cupón mim. 14.

] ) iu 2 7 .

EXPROPIACIONES EN EL INTERIO R

Carpetas números 6 A 29, vencimiento Enero de 1902, 
cupón núm, 9. .

Madrid 9 de Enero do 1902=E1 Alcalde Presidente, A l­
berto Aguilera.

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­
sión del Empréstito de 1868 y convenio celebrado por el 
Exemo. Ayuntamiento con los tenedores de obligaciones 
del mismo, esta Alcaldía Presidencia ha dispuesto que el 
día 20 actual A las once de la mañana se verifique en esta 
prinuera Casa Consistorial el sorteo núm. 77, correspon­
diente al día 1,“ del mes actnai, para la amortización de 
40 obligaciones de dicho Empréstísto según el siguiente de­
talle:

1 Premio de pesetas................ 40.000
2 Idem de 1.000id ...............  2,000
5 Idem de 500 id..................  2,500

lÜ Idem de 300 id ...................  3.000
22 Idem de 200 id ...................  4.400

40 T o ta l ..................... 51.900

El acto serA público y  presidido por la Comisión de Ha­
cienda y asistencia de los Sres. Regidores Síndicos, Secre­
tario y  Contador del Exemo. Ajnintamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contie­
ne los números de las obligaciones de este Empréstito y que 
se bailará debidamente plicado y  sellado, 40 papeletas que 
representarán el número de obligaciones qne se amortizan 
con los premios indicados y  por el mismo orden de extrac­

ción.
Terminada esta se cerrará el globo eon las formalida­

des de costumbre. Las obligaciones que resulten amortiza­
das, no devengarán interés desde 1.“ de Enero de 1902, 
siendo por lo tanto el último cupón pagadero el vencido en 
dicho dia.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do, uniendo un ejemplar al expediente incoado por la Se­
cretarla y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Los números de las obligaciones amortizadas y premios 
obtenidos se publicarán en los periódicos oficiales y  se ex ­
pondrán al público en el sitio de costumbre de esta prime­
ra Casa Consistorial.

Madrid 10 de Enero de J902.—El Alcalde PÍ^sidente, 
Alberto Aguilera.
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COMISIONES

ASUNTOS PENDIENTES AL DESPACHO

Comisión primera (Gobierno Jíiíeríor).—Provisión 
íltí una piiiza de Jefe de Neg^ociado de segunda clase de Se­
cretaría.

líeclamaciones contrae! proyecto de escalafones.

Segunda (//aríe/íd«),—Canon que debe lijarse & la 
Conipailia Madrileña de electricidad por una tubería de 
agua.

Abono de desperfectos en las flscuelas de la calle del 
Pacifico.

Cesión del grupo escolar de la Guindalera por el señor 
Monasterio.

Expediente de construcción de un nuevo embarcadero 
en el Parque,

Concurso de local para la Tenencia de Alcaldía del 
Centro,

Cuatro expedientes de devolución de ingresos A la Fá­
brica de bujíiís «La Madrileña». '

Tres expedientes de devolución á «La Iberia»,
Concurso do local para Juzgado del Hospital.
Descubierto de! arrendatario del estanque grande del 

Parque,
Descubierto del arrendatario de cédulas personales.
Oficio de la Diputación provincia] pidiendo el abono de 

];> diferencia de contingente,
Expediente dei Sr. Rodríguez Rey sobre abono de inte­

reses por la contrata de entarugados.
Disposición gubernativa referente á la revocación del 

acuerdo nombrando Maestro de la Escuela de Sordo-mndoa

Expediente de mejoras á los Andrés.
Idem de abono de créditos al Sr. líoliand.
Idem de devolución de 24‘ 12 pesetas A D. Enrique Fort
Denuncia de D. Juan Cuadrado, de unos valores pertel 

iiecientcs al Ayuntamiento.
Instancia de la Compañía de electricidad, pidiendo ins 

talar el alumbrado en varias calles.
Devolución de cantidades á la sociedad «La Unión v  el 

Fénix»,

Tercera (PoUefa Ui'ba^ia).— Expediente de renovación 
de vaquería, Prado, H).

Expediento de instalación de un cuadro «Indicador del 
viajero».

Moción sobre reforma de Jos servicios de la casa Mata­
dero.

Moción sobre reorganización de los servicios de inspec­
ción, revisión y  análisis de los i^roductos destinados al con­
sumo público.

Expediente de vaquería, Lope de Vega, 4,
Idem de concesión de automóviles, á D. José González
Idem id, id. de id. á D. José Garda, '
Proyecto de bases para reorganizar el Cuerpo de revi­

sores veterinarLs.
Expedientes de vaquerías; Olózaga, 14; plaza de los 

Ministerios, 2 y  Sandoval, 18.
Expediente de subasta para el aprovecliainiento de 

hierbas del Parque de Madrid,
Cuarta (Obras)— Ohi-ns de reforma. Espíritu Santo, 52.
Abono de obras al contratista de la nave colgadero del 

Matadero,

Moción dei Sr, Diaz Valero para dotar de alumbrado los 
alrededores del Hipódromo.

Instalación de luz eléctrica en el mercado de la Cebada.
Toma de agua, Aceiteros, 18.
Indemnización de perjuicios, Piamoute, Iñ.
Adquisición de cuerdas para máquinas comprensas,
Colocación de valia en la calle de Almansa.
Expropiación, Mancebos, 15 y  Granados, J.
Ampliación, red de cables, Fábrica «Espnñez.»
Denuncia de un vallado en finca de la calle de Buenos 

Aires.
Concurso de bocas de riego.
Expropiación, Coneepción Jeróiiina, 8.
Construcción de alcantarilla.
Construcción de puerta en el matadero de vacas.
Reformas que deben introducirse en el servicio de tran­

vías.

Denuncia de la casa, núm. 40, del paseo del Prado.
Moción del Sr. Noguera, para asfaltar la calle de Ca­

la tra va.

Expropiación, San Dámaso, 2, 4, fi, 8 y  10; Cuervo, 5; 
Concepción Jerónima, 2 y 4; Postas, 7, 9, 11, 13 y  23; Puer­
ta Cerrada y Cava Baja 2; Toledo, 31; Tiutoreros con vuel­
ta á Cava Baja, 1; San Cristóbal, 7, 9 y  í l .

1 elidido de cables aéreos eléctricos para alumbrado en 
varias calles.

Variación de postes del Tranvía del Norte,
Abono de cuentas por suministro de materiales para 

dezTÍbos.

Aparato corta-circuitos mecánico.
Expropiación, Doctor Fourquet, 17 y  19.
Rebaja del canon por toma de agua en el barrio de !a 

Prosperidad

Q uinta (Hene;ícmicía).—Expediente para la construc­
ción de. un hospital municipal.

Escalafón del cuerpo facultativo de la Beiiefleencia mu­
nicipal .

Expediente sobre traslado de la Casa de Socorro del dis­
trito de la Universidad,

Dimisión de nn Farmacéutico de la Beneficencia mu­
nicipal.

Instancia de un Farmacéutico solicitando la sección 
cuarta del distrito del Hospital.

Instancia de un Médico tercero, solicitando el alta en el 
servicio.

Instancia de varios Médicos supernumerarios reclaman­
do contra el escalafón dei Cuerpo,

Moción del Sr. Rubio, para que se proceda á investigar 
las propiedades de la Villa.

Oficio del Sr. Sccretarío del cuerpo Facultativo, propo­
niendo so convoque á oposición para proveer plazas de 
Practicantes.

Instancia solicitando abono de cantidad por suministro
de géneros de vestuario para los asilados en el de San Ber­
nardino.

Sexta fiííisctíicáe).—Licencia para construcción de fin­
ca en solar, núm. 17, do la calle de Sandoval.

Licencia para obras interiores en un solar del paseo de 
los Ocho Hilos,

Licencia para construir un local para depósito de car­
bones en el solar, lutm. 10, del paseo de las Delicias.

Licencia para la construcción de un muro de cerra­
miento en el núm. 73, de la calle de Méndez Alvaro,

Presupuesto para instalación de aceras en un trayecto 
de la calle de Núñez tío Balboa,
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Presupueeto' parn. recargo y  afirmado de diversos tra­
yectos en las calles de Portuny, paseo de San Beniardino, 
Rodríguez San Pedro y GuzmAn el Bueno.

Presupuesto para instalacidii de afirmado en la calle de 
A rapi les.

Presupuesto para instalación de afirmado en uii trozo de 
la calle de Maldonado.

Presupuesto para instalación de un.a acera al frente de 
lanueva Casa de Srcorro de la calle de Santa Engracia.

Presupuesto para instalación de afirmado en un trayec­
to de la calle del FeiTí)cnrril.

Expediente incoado por la Dirección de Vías públicas 
para la adquisición de un cnarificador.

Presupuesto de explanación y afirmado de la calle de 
López de Hoyos.

Expediente para la nrbanización de los trayectos del 
foso del Ensanche.

Expediente sohrc ampliación del servicio de aceras ins­
taladas en la bajada de la Moncloa.

Presupuesto para colocar rasante y  afirmar la calle de 
Manuel Silvela, entre las de Sagasta y Luchana.

Presupuesto para instalación de alumbrado en la misma 
calle.

Presupuesto para instalación de alumbrado en la calle 
de AlcAntara entre Lista y pasco de Ronda.

Presupuesto y pliego de condiciones para la constrnc- 
ción de un muro de cerramiento en un túnel en toda la lon­
gitud de la calle del Ferrocarril.

Pliegos de condiciones para ia contrata de combustible 
Y para la ejecución y reparación de pavimentos de asfalto.

Expediente de devolución de fianza al contratista do 
dos cilindros compresores.

S ép tim a  (Gomsiímos).—Expediente para cumplimentar 
la sentencia recaída en el de intervención de reses lanares 
en la Real Casa de Campo, verificada en 1891.

Comunicación del «Arriendo» pidiendo el arreglo de los

Fielatos. ,
Expediente para con.strueeión de tres cajones paj’a el

Resguardo del Extrarradio.
Común ieación del Arrendatario dando cuenta de liabói- 

sele impedido el acceso A tres cajones de la plaza de la Jus­

ticia.
Instancia de cesantes de Consumos solicitando recaiga 

resolución del Exemo. Ayuntamiento en sus expedientes, y 
se les notÍfi(¡ue.

Expediente sobre exención de la «Nogalina».

O cta va  ('jl/cmido.v).—Expediente A instancia del Pre­
sidente del Sindicato de frigoríficos de Gónova, solicitando
2.000 metros de la planta baja de los Mosteases.

Idem de varios tratantes de ca'za solicitando establecer 
un mercado en el de San Miguel.

Moción de varios Sres: Concejales para abaratar los ar­
tículos de primera necesicUd.

Propuesta de traslado de cajones y  sustitución de pavi­
mento en la plaza del Carmen.

Instancia do ios asentadores de verduras de biplaza de 
la Cebada solicitando supresión de venta por las mañanas 
en determinados días. ■

N o v e n a  Informe de los Sres. Letra­
dos Consistoriales en la petición formulada poi la viuda del 
Er. Diieazcal solieitiiiido se le devuelva la fianza que cons­
tituyó BU difunto esposo como concesionario del teatro Es­

pañol .
U n d éc im a  (CementCTÍoi*).—Expediente relativo A las

licencias solicitadas para obras de ampliación cii las Sa­
cramentales y  reglas que deben dictarse.

Dos expedientes solicitando licencia para la construc­
ción de panteones en las Sacramentales.

Expediente instruido por virtud de haberse realizado 
indebidamente la exlimnaeión de un cadAver.

Concesión de licencia para construir un panteón en el 
cementerio de San .Tustot

Construcción de la Necrópolis del Este, -
A cc id en tes  d e l tra b a jo .— Solicitud de la Sociedad 

francesa «La Esperanza» para la inscripción colectiva de 
los obreros.

Idem de D. Carlos Frontaura en nombre del Banco Vi­
talicio.

R esu lta s .—Relación de carpetas de cupones y obliga­
ciones de 1861 y  1868,

SECRETARÍA

En .cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo. Señor 
Alcalde Presidente en decreto d e l  del actual, se abre con­
curso público por término de diez días, que finalizan en 2Í 
del actual, para la. enajenación de los materiales proceden­
tes del derribo de la casa números 7 y 9, de la calle de las 
Aguas, por el tipo de 2,000 pesetas y  con arreglo al pliego 
de condiciones formulado por el Arquitecto municipal de
la 5,'̂  Sección. '

Los que deseen tomar parte en dicho concurso presen­
tar An sus solicitudes acompañadas de resguardo que acre­
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
2.000 pesetas, en el Negociado de Obras de la SecietaiíeU 
todos los di as no feriados, de 9 A 12, hasta el en que finaliza 
el concui'so.

Madrid 9 de Enero de 1302.=El Secretario, Francisca 
Fllano y Carriedo.

SUBASTAS

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar A pública 
subastad derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa, núm. 3, de la calle del Cuervo, bajo el tipo de pese­

tas 1.500. ^
Los licitadores coiisignarAn previamente como fianza 

provisional la cantidad de 75 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amortización, acompañando A los respec­
tivos resguardos los sellos eorrespoJidieiites al arbítiio mu­
nicipal establecido, y  el rematante la defliiitiva de 150 pe­
setas que le ser A devuelta A ia terminación del contrato, 
previa la cerlificacióii correspondiente.

La subasta se verificarA el día 25 de Enero de 1902, á 
las once, en la primera Casa Consistoi íal, plaza de la V illa , 
iiúin. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó,en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la fnstrncción de 26 de Abril de 1900, iiabáiiilose de ma­
nifiesto los jfiiegos de condiciones eii esta Secretaria (Nego­
ciado 8.”), dorante las horas de diez A doce todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

Los licitadores que asi lopiefieran podrAn presentar Bus 
proposiciones cerradas durante los diez días que pieccdan 
al de la subasta, eu la oficina del Registro general del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, donde se conservaiAn en un bu­
zón especial existente en dicha oficina., previa diligencia 
del registro, hasta el día de la celebración de aquélla, y se-
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rAn abiertos al propio tiempo y  eñ igual forma que los pro­
sentados á la Mesa por los licitadores en el acto del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la ce­
lebración de esta subasta, deberán presentarse en los cinco 
primeros días siguientes á la fecha del presente anuncio en 
el Registro general del Exemo. Ayuntamiento; entendión- 
dosc que, pasado dielio plazo, no se admitirá ninguna y se­
guirá BUS trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuneia al público para su conocimiento.
Madrid 11 ele Enero de 1002.=E1 Secretario, Francisco 

Jiuano y Caxviedo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ia 
clase 11.^, y al presentarse lleva r escrito en el sobre lo si­
guiente: PROPOSinÓN PACA OPTAR i  I.A SUBASTA DE.......)

D......  que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y  aprovechamien­
to de materiales de la casa, núm. 0, de la calle del Cuervo.» 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia en el día...,
de.....conforme en un todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios ti­
pos á con el aumento de—tanto por ciento en letra—en los 
precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, 
la anterior subasta anunciada pai'a el derribo y  aprovecha­
miento de los materiales de la antigua casa de máquinas de 
la fuente de la Reina y  la enajenación de dos calderas, dos 
bombas elevadoras y  dos máquinas de vapor, con todos sus 
accesorios,existentes en aquel ediñeio, el Exemo, Sr. Alcal­
de, por su decreto de 1! del actual, se ha servido efisponer 
se anuncie nueva, licitación bajo los mismos tipos, condicio­
nes y  modelo de proposición que figuran ipsertos en el Bo­
letín Oficial de la provincia del día 30 de Noviembre último 
y  que se Jiallan de manifiesto en esta Secretaria (Negocia­
do 8.'’ ), durante las horas de diez á doce todos los dias no 
feriados que median hasta el de! remato.

En su consecuencia, se celebrará nueva suba.stael día 13 
de Febrero próximo á las doce en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia aJ público para su conocimiento.
Madrid 7 de Ejiero de 1002.— El Secretario, Francisco 

y Carriedo,

■ Licencias exqíedidas.

P o r el Negociado ,'i. (F o H c ia  Ürbana).-^D. Cil Gonzalo 
Aparicio, venta de pan, Luna, y.

D. Valentín Palacios, earpintei-ía, Ballesta, í),
I). Juan Rediucllo, cajón iiúm. tOli de la plaza ñei 

Carmen.
D. Josó María, droguería, .Avo María, 5,
D. Mariano Gómez, puesto núm. 27 de la' Ribera de Cur­

tidores,
D. Maximino Fernández, tostar cafó, FueucaiTal frente 

al 107. ■
D. Romualdo García, kiosco para piu'sto de agua nú­

mero 1, Salón del Prado,

Doña Modesta Polo, columpios, Pradera del Corregidor.
D. Francisco Barrero, casquería, Claudio Coello, 70.

Por el Negociado 4.<> {Oórus).—Construcción, Zabaleta, 
4; pradera del Corregidor, lavadero, núm. 28 duplicado; 
Laiiuza, (antes Progreso) camino Fuente del Berro (todos 
extrarradio).

Reformar medianería, Carnero, números 13 y 15,

Por el Negociado 6.° (Ensanche).—Yam  construir una 
tinca en el paseo de .iAi'eneros, núm, 23. ,

Para vallar un solar sito en la calle de Serrano, núme­
ro 104,

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos. — Aguila, 24, barbería; 
Aduana, 27, caeliarrcria; Atoeíia, 57 y  59̂  camiseria; Bre­
tón de los Herreros, comestibles; Bravo Murillo, 119, bode­
gón; Ballesta, 11, delantales; travesía de la Ballesta, 5, re­
lojería; Don Martín, 19, peluquería; Ecliegaray, 2, vinos; 
EguÜaz, 9, lechería; Eloy Gonzalo, 13, vidriero; caiTctera 
de Extremadura, 9, semillas; Fueiicarral, 105, sastrería: 
Hortaleza, 7, frutería; Hortaleza, 94, pastelería; Jacomc- 
trezo, 53, muebles usados; Lucliana, 13, lechería; López do 
Iloyos^ 19, semillas; Olivaiq 34, camisolines; Palma, 10, vi­
nos; Pez, 40, vinos; Segovia, 51, fmtcría; Santa Bárbara, 2, 
taller de composturas; San JerónimOj 51, antigüedades; 
San Lorerzo, 9, tocador; Santa Engracia, 54, muebles usa­
dos; Trafalgar, 25, lechería; Tres Peces, 15, tocinos; Va­
lencia, 5, zapatería;

Pintado de portadas.— Buena vista, 32; jacometrezo, 26 
y 28; León, 13; San Bernardo, 1; plaza de Chamberí, 5; Co­
legiata, 3; Serrano, 50; Concepción Jerónima, 27; Pérez 
Galdós, 3; Relatores, IG.

Colocación de muestras.— Argensola, 5; Fueucarral, 5; 
Carrera de San Jerónimo, 42; Hortaleza, 48.

Reparación de bajadas.— Eeriiando VI, 23.
líeparaeión de cornisas.—Eeniaudo VI, 1.3.
Reparación de canalón.—Luzón, 3.
Escaparates,—Horta cza, 7.
Revoco,-Calatrava, 25,
Sustitución de ménsiilaa.—Puerta del Sol, 15,
Reconstrucción de medianería.— Barco, 15.

Por la oficina del alumbrado público.— iros.-San Fe­
lipe Nuri, 1; Cuesta Santo Domingo, kiosco de llores; plaza 
San Miguel, 7.

Luz (lííkíró;«,—San Pedro, 1; Ilustración, 10; Horno de 
la Mata, 12; Bizarro, 22; Velázqtiez, 57; Jacometrezo, 27; 
Silva, .38; Manuel Fernández González, 13; Cuesta Santo 
Domingo; Preciados, 60,

Por la Dirección facultativa de Fontanería A lcantari­
llas.— Obras fíe alcantarillas.— Limpieza y i’epai'ación de 
atarjea de agaas sucias. Ave María, 1, 3t, 24, 40, 52; Me­
són de Paredes, .30, 19, 45, 24; San Miguel, 21 triplicado: 
EgLiiluz, 1; San Bernardo, 94: plaza del Dos de Mayo, 4; 
Monteleón, 4; Fuencarra!, 44, 36 y 60; Santa Ana, 3t y 14; 
Hartzeiibusch, 6; Cabeza, 10; Grafal, 15; Divino Pastor, 28; 
Escoiial, 15; Jorge Juan, 9 triplicado, U  y  16; Carran­
za, 15; limpieza y  i-eparaeión de ataijea, EstiuHos^5 y  7; 
Villanueva, 12; Carmen, 5; plaza de Ja Independencia, 2; 
Olmo, 27; Toledo^ 111.

Acometidas á la alcantarilla general: Tutor, 23; Uonte 
Es(¡uiiiza, 2.
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Obras de fontanería.— Condonar toma cíe ag:uas do! 
Cana], Lista, 6,

Acometida de ag'uas del Canal, Ciicliilleros, 20. 
Reparación de caRcría de aguas del Canal,Cava Baja, 8.

Coii.tac¿ón en Bolsa de los valores munieipales en los dias 
del 3 al 9 de Enero de 1902.

>D T JIjT lTw irA .
n
s í i\ A .S

3. 4, 7. 8.

Sisas....... ............. 61 » n y> v> 7)
Empréstito cte 1861, 99‘7ó » 98 96 %
Idem de 1868.......... 56 >J 7) » n >7
Resultas................ 75‘50 75'50 » y> 73'50 73
Expropiaciones (In-

terior)................ 86 )> n y) »
Idem (Ensanche),.. 81 y> » 80 » >7

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de 
~EstadisiÍca del 4 al 10 de Enero de 1902.—Distrito de Pa­
lacio, 20; Universidad, 12; Centro, 1; Hospicio, 7; Bueña- 
vista, 39; Congreso, 5; Hospital, 25; Inclusa, 25; Latina, 47; 
Audiencia, fi. Suma, 187. Del nuevo padrón, 3S1. Total la 
semana corriente, 568. Desde 1." al 3 de Enero de 1902, 65. 
Total general desde I.'* de Enero al 10 de id. de 1902, 633.

A í̂(ei;os empadronamientos veri/icados desde el 4 al 10 
de Enero de 1902, 82. Desde I.*" de Abril de 1901 al ,3 de 
Enero de 1902, 2.811. Total desde I . ” de Abril de 1901 á 2 
de Enero de 1902, 2.893.

BIBLIOTECA

Estado del número de lectores que han concurrido á la mis­
ma y c/«s¿^cf(ci(5ji de las obras facilitadas desde 28 de Oc­
tubre próxim o pasado en que se abrió al jíiíóífco,/íusfa 
31 de Diciembre,

Administración, 2; Agricrrltnra, 2; Arquitectura, 3; Be­
llas Artes, 6; Beneficencia, 1; Bibliografía, 9; Ciencias na­
turales, 11; Derecho, 1; Diccionarios, 20; Economía polí­
tica, 1; Filosofía, 2; Fisica, 17; Geografía, 2; Guias de Ma­
drid, 3; Historia, 21; Ingeniería, 12; Literatura, 2; Mate­
máticas, 17; Minas, 1; Música, 1; Novelas, 68; Periódicos 
de iníormación, 85; Periódicos oficiales, 54; Poesía, 9¡ Re­
vistas, 11; Sociología, 1; Teatro, 13, Tota), 375.

Pliego de condiciones para conservación y reparación del 
(dttmbrado eíéctrico de la plaza de la Cebada,

en las mismas condiciones en que hoy se iialia, con inclu­
sión del íiuido que se consuma y gastos que ocasione el 
personal encargado dé la vigilancia y conservación del 
referido sei'vicío.

2, “ El alumbrado existente en el Mercado de la Cebada 
le constituyen 25 lúmparas do arco vcltíiico, distribuidas 
eii la siguiente forma; 10 de tres á seis amperes en la plan­
ta de sótanos, que lucen en los dias nublados de seis á 
ocho de la mañana y  de dos ú cinco por la tarde, y 16 de 
seis á nueve amperes cu la planta alta, que lucen de ocho 
ú nueve y inedia de la noche ordinaria mente.

Existen ademús 13 lúinparas incandescentes de lO á 16 
bujías en planta de sótanos, que permnuecen encendidas 
desde las seis de la tarde á las cinco de la mañana siguien­
te, y otras 25 lúmparas incandescentes en planta alta de 
16 bujías, las cuales lucen desde las nueve dé l a  noche 
hasta las cinco de la mañana siguiente.

3, '̂  Las lúmparas incandescentes que se suministren po­
drán ser de fabricación nacional ó extranjera, del tipo más 
coiiiunnientc usado, de filamento de celulosa obtenida del 
algodón por tratamienlos qrrimicos.

También podrán suministrarse de tipos especiales, de 
cualquier fabricante, cuyas lámparas hayan dado buenos 
resultados en la práctica.

4, "- Las lámparas incandescentes que existen en el 
Mercado de la Cebada son do 10 á 16 bujías de intensidad 
luminosa, debiendo ser las que se suministren de esos mis­
mos tipos, ó bien algunas de 5, 25 ó 32 bujías, si así lo cre­
yera oportuno el funcionario municipal que el Exce-
ientísimo Ayoiitamieiito tenga al frente de dicho Mercado.

Esta Exema, Corporación ha acordado, y  sancionado 
la Junta Municipal, sacar á pública subasta la conserva­
ción y reparación del alumbrado eléctrico del Mercado de 
la Cebada, durante cinco años, bajo el tipo de 16.000 pese­
tas cada uno y  con sujeción á los siguientes pliegos de 
condiciones:

IV A .O T J L T A .T IV A S

1.“ És objeto de este pliego de condiciones el suminis­
tro de carbones para las lámparas de arco voltàico, lámpa­
ras incandescentes y demás accesorios, como boquillas, 
racores, pantallas, reflectores, etc., para conservar ía ins­
talación del alumbrado eléctrico del Mercado de la Cebada

Las lámparas incandescentes deberán satisfacer á las 
condiciones siguientes;

1, “" Cada lámpara traerá marcado el voltaje que corres­
ponde á la intensidad luminosa ó número de bujías, que 
también irá indicado, admitiéndose una tolerancia en el 
voltaje del 2 por 100 en más ó cu menos. Las lámparas se 
probarán á la tensión indicada sobre ellas, admiticudose 
una tolerancia del 6 por 100 tanto en la intensidad lumi­
nosa como en el consumo de energía, lomando como uni­
dad la bujía decimal.

2, "" Por duración de la lámpara se considerará su du­
ración úül, ó sea aquella durante la cual la lámpara al 
voltaje nominal señalado no lia perdido más del 20 por lüO 
de la intensidad luminosa inicial. La duración media de 
una lámpara de consumo normal de 3.5 Walts por bujía 
es de setecientas lloras próximamente, y  ai cabo de ese 
tiempo, ei eimegi-ecimiento de la ampolla ó globo debido 
á un depósito de carbón que so forma en e! vidrio, dismi­
nuye el poder iluminante eu una proporción superior á la  
señalada de 2Ü por 100 de la lámpara nueva.

Cuando se juzgue necesario se harán por los facul­
tativos municipales las medidas fotométricas, debiendo re­
ponerse las lámparas cuya intensidad luminosa liaya pa­
sado del limite señalado en la condición anterior.

6.  ̂ Los carbones para las lámparas de arco serán ob­
tenidos de carbones pulverizados muy puros, mezclados 
con alquitrán para formar una pasta dm'a y homogénea, 
introducidos después en cilindros, donde se les somete á 
una elevada presión, resultando así el carbón en forma de 

. lápices ó barras redondas que son después reconocidas. 
El carbón positivo puede ser de mecha ó alma de pasta de 
carbón ó base de silicato de sodio, de manera que se vola­
tilice y mantenga la forma de cráter en el eje del carbón 
positivo. Este debe ser más grueso que el negativo o infe­
rior, pudiemlo fijarse los siguientes diámetros para los 
arcos.

De tres amperes, carbón superior ó positivo, 
metros.

De seis idem. id. id., 1,6 idem.
De nueve Ídem. id. id., 18 ídem.
Carbón inferior ó negativo, 7 milímetros.
Idem id., 10 idem.
Idem id., 12 ídem,

7.  ̂ Los "carbones deben ser sonoros, sin grietas, bien 
rectos y muy duros para que su duración sea mayor. La 
duración en horas de los carbones, según su longitud, será 
aproximadamente:

)1
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ARCOS

^  f
A
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L î

í i
íf.

f e

3 a tn [)e i'es ......... ........
6 ídem ............ . . . ,
9 ídem....................

ILAEG f-O S

mi i i muiros, 2j0 52"i mjiiiiietros.

8 V- horas,
10 id ........
10 id ........

11 horas.,,
15 id........
13 id ........

15 horas. 
18 id .
18 id.
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T, ,------A ’'unto oc iJiupurejuiHiran íi la
intensidad mAxiina del arco de amperes, variando esta 
sección para ios carbones superiores ó positivos de üO A 33 
milímetros y de 7 á 15 miíimetros para los inferiores ó ne­
gativos;^ como termino medio puede tomarse una sección 
de 2B miíimetros para el carbón positivo y  11 milímetros 
para el negativo por un ampare, como mínimo para el buen 
íuncionamiento del arco, que son los generalmente adop­
tados.

8. En la conservación de las lAinparas de arco se guar­
darán las precauciones siguientes, además de las instruc­
ciones que segán el tipo tle lámpara dán los fabricantes, á 
fln de que se pueda evitar ó i'eparar cualquier desarreglo 
que pudiera producirse durante su funcionamiento:

1.“ Los carbones deben quedar bien centrados de ma­
nera que sus puntas se toquen enando estén fijos en ios 
porta-carbones respectivos.

Ü."- Es indispensable limpiar cuidadosamente todos los 
días ios porta-carbones, ias varillas de éstos, los termina­
les de la lámpara-, el cenicero, el globo, etc.

3.“ Asegurarse cuando los porta-carbones tienen una 
barra dentada o lisa, todos los días después de la limpieza 
que el fuiicioimmiente es bueno. ’
_ 9.'̂  Cuando se produzca una extinción de la lámpara 

si está montada en serie, liay i]ue retirarla del circuito coií 
un conmutador especial ú estableciendo un circuito corto 
entre sus terminales por medio de un liüo. Se examinarán 
después todas Jas conexiones interiores á íin de encontrar 
el defecto, que en general provendrá de un contacto defec­
tuoso ó de la rotura de uno de los conductores interiores. 
Para ia comprobación de ias eommiicacíones se debe hacer 
uso de una pila y  de un galvanómetro, porque sucede á 
menudo que el defecto se encuentra en el interior de la bo­
bina del electroimán de hilo fino que ha sido quemado par- 
ciahueiite. Todos los años se debe proceder á una limpieza 
completa del mecanismo interior de las lámparas. Los ('■lo­
bos para estas lámparas deben snministrarse de alabastro 
u opalinos, según lo que se disponga. Todos los aparatos 
del cuadro deben mantenerse en buen estado de conserva­
ción, como son: corta-circuitos, fusibles, interriiptores lla­
ves, 1 esisteneias para las lámparas de arco, etc.
1  ̂ servirá de base á la subasta es

el de íli.OOÜ pesetas por cada tm año de prestación de este 
servicio; bien entendido que en dicha cantidad van inclui­
dos el consumo de fluido. Ja conservación y reparación do 
todo el material eléctrico que sea necesario y los gastos del 
personal para su vigilancia y  custodia, siendo también de 
cuenta del contratista todos los gastos que se originen para 
la tormalización de este contrato.

IL  El plazo para la duración de este contrato será el 
de cinco años, cuyo plazo empezará á. contarse desde la 
fecha en que se comunique al conti'atista la adjudicación 
definitiva do la subasta,

Ijl. Ei abono de! coste á que asciendo este servicio .se 
venfieará en la forma que se doteniiiiie por el Exceleiuisi- 
ino Ayuntamiento en el pliego de eondiclones económico- 
administrativas que se formule para la celebración de esta 
subasta, y  cuyo docuineiito formará parte de estas con­
diciones.

13. bi por consecuencia del servicio que se contrata hu­
biera necesidad de introducir alguna modificación en el 
alumbrado eléctrico del Mercado de ia Cebada, ó durante 
el tiempo de diiraeitm de este contrato se aiimentnse el pre­
cio del fluido eléctrico ó el do los aparatos que liabrá de 
suministrar e! contratista, no podrá pedirse por éste alimen­
to alguno sobre la cantidad en que lo haya sido adjudica­
do, ni formular reclamación de daños y  perjuicios por es­
tas causas. '
I contratista dejase de cumplir cualquiera de
Jas condiciones que se estipulan en el presente plievo, el 
Exemo, Ayuntamiento podrá rescindir el contrato, con pér­

dida. de la fianza que aquél tenga consignada en garantía 
de la prestación de este .servicio.

áfadrid 14 de Octubre de 100!.—EJ Arquitecto munici­
pal de la (piinta sección, Francisco AiidHs Oefacio.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS ■

1. " La subasta se verificará el día 4 de Febrero de 1902 á 
las doce en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, ó, 
bajo la presidencia d’ei Excino, Sr. Alcalde 6 del TonicntéV 
Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tandjién al 
acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuiuamietito y uno 
de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de esta Capital.

2. '" Los pliegosde condicioiiesy demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
Exemo. Ayuntamiento (Negodailo 8."), durante las tmras de 
diez á doce, todos Jos días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3. Se dará principio al acto el dia y á la iiora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y pliego-s de condi­
ciones pue sirvan de base para la suba.sta, observándose to­
das ¡as demás solemnidades establecidas en el art, 17 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

4. Los licitadores que asi lo deseen podrán presentar sus 
proposiciones en el Registro general del Exemo. Ayunta­
miento durante Jos diez días que ¡irecedan ai de la licitación 
y en las horas de despacho al publico, de conformidad con io 
dispuesto por la .Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899, 
cuyos pliegos ceirados, previa diligencia del expresado Re­
gistro, serán depositados en un buzón especial existente en 
didia oficina y se abrirán en el acto del remate. A dichos 
efecLos, y con la antelación deb'ifia, ei Jefe del mencionado 
Registro presentará á la mesa certificación expresiva del mi­
mero de pliegos que para esta subasta hubiesen sido presen­
tados, enlregamlo también éstos al Si'. Pre.sideiUe, y en el 
caso de no conservar ninguno, presentará en igual forma á 
la Mesa la correspomlieiUe certificación, liaciendo constar 
dicho extremo.

5. '" Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr, Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
corrido que sea éste Ío declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el onlen de presenlaciún, de los pliegos entre­
gados, y las proposiciones que eoiUengun serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompa­
ñadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del 
lieitador.las que excedan de los precios tipos fijados y las que 
no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su jiiiciu, duda raciona) so. 
bie la peisona del licilador, sobre el precio ó .sobre el compro­
miso qué contraiga En el caso de existir dicha duda, la pro­
posición será desechada aun cuando el licitador manifieste 
su confoimidad en que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo.

6." Después de la lectura de tocias las proposiciones pre­
sentadas, que deberán extenderse en papel del timbre del 
Estado de la cla.se 11.'bel Sr. Pre.sidente adjudicará provi­
sionalmente el remato al autor de la más ventajosa entre ias 
admitidas, devolviendo á los licitadores que estén confor­
mes con que queden desechadas sus proposiciones, los res­
guardos y cédulas de vecinda t que las acompañaban, con 
cuyo lecibo se entiende 'que renuncian á toilo derecho á Ja 
adjudicación definitiva dei i-emate.

En el caso Je resultar dos ó m.ás propo.sicíones entre 
ias admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos 
munieipates, la adjudicación provisional del remate áe liará 
á lavoi' del autor de aqnélia que tenga, el número de orden 
más inferioi',

S,“ El precio tipo para esta suljasta será el de 16.000 pe­
setas para cada año de los cinco en que se fija la duración 
del contrato, y ia ¡lartída por donde lia de satisfacerse esta 
obligación figurará consignada en los presupuestos corres-



38 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

poiulientes, debiénJose abonar las cuentas del suministro 
por mensualidades vencidas.

9." Los licitadores que concurran á esta subasta habrán
de prestar la fianza provisional de 800 pesetas, consisten­
tes en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pu- 
diendo verificarlo en metálico ó en valores ó signos de cré­
dito del Estado, de esta provincia ó de este Excino, Ayun­
tamiento, ó en Obligaciones del mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados á favor de 
acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de constituir la fianza como postores ó rematantes 
en esta subasta,

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va­
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
generarde Depósitos; debiéndose computar el valor de los 
efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la fian­
za, y el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos re­
conocidos y liquidados por el Municipio en favor dé los pos­
tores, se computará por todo su valor nominal para cubrir el 
importe total de la misma.

lO El rematante no podrá ceder ni traspasar los dereclios 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante­
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 2o de la instrucción de 26 
de Abril de 1900 para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. ,

n  El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definí- 
tiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de l.óOO 
pesetas, bien en metálico ó en los valores detallados en la 
condición 9.'̂ , computándose su valor en los términos allí ex­

presados. , , , „
12. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­

sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del.pHego cerra lo que presente, además de la propo­
sición que baga ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
del resguardo que acredite la constitución de la fianza provi­
sional y de la cédula personal, copia de la escritura de man­
dato ó sea del poder ó documento que justifique de modo le­
gal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y 
en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder 
ha de haber sido previamente y á su costa bastanteado por 
cualquiera de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel 
María Moriano, D. Ignacio Suárez Garda, D. Antonio R. de 

• Púo y D. Gregorio Campuzano.
Los resguardos de los depósitos provisionales se presen­

tarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 
tres pesetas, especial de subastas, porcada 500 pesetas ó 
tracción de ellas, y si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto 
al licitador por el Sr. Presidente, y si se negase á satisfacer­
lo le será detenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó 
se le descuente el importe de la falta, de la fianza provisional 
ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remam. ,

13 El hecho de presentar ó formular una proposición en 
el acto de la subasta, constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato, si lo fuese definitivamente adjudica­
do el remate; pero no le da más derecho, aunque le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudi­
cado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado jior la adjudicación definitiva.

14, Si el renintante no prestase la fianza definitiva o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las

condiciones precisas para ello dentro del plazo soiialado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de rmeo 
dias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis­
mo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Ins­
trucción. . .

15, El contratista no podrá pedir aumento ó disminución
del precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque este tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

Ib, El contratista, para todos ios incidentes á que pudie­
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do­
micilio y expresamente se somete á los Tribunales de esta

17. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce­
de el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya men­
cionada podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas, del rematante á cualquie­
ra de las condiciones estipuladas. _

IS. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También^ queda obli- 
o-ado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y e de cual­
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento can­
tidad alguna por cuenta del contrato.

19 El rematante podrá retirar el exceso que resulte O 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra, se extraiga
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am­
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez dias siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento po Irá dar 
por rescindido el contrato, con los efectos del ya citado ar­
tículo 24 de la repetida Instrucción. ^

90 Terminado el contrato, y previa certificación del A r­
quitecto municipal de la 5." Sección, visada por qumn co­
rresponda, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante. _

21. Las reclamaciones que puedan deducirse contra la 
celebración de esta subasta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro general 
del Exemo. Ayuntamiento; entendiéndose que pasado üiclio 
plazo, no se admitirá ninguna, y seguirá sus trámites el ex- 
nediente liasta la celebración de la subasta.

Madrid 31 de Octubre de 1901.-E1 Secretario, I<raneiseo
Ruano y Carriedo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(m e deberá exiendene en popel timbrado del
' s e  11." <1 al presentarse llenar escrito en el sóbrelo sujuien

te: pnóposlCló^ para optar á la subasta oe.... )
Drm eme vive.... enterado de las condiciones de la su-

ba=itaen'pú)Uca licitación parala reparación y conservación 
dei alumljrado eléctrico del Mercado de la tobada, anuncia­
da en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficiai de la pro­

los dias V ..... de.... conforme en un todo con
lárm i’smas se conlproínete á tomar á su cargo dicho ser­
ia d o ’ cón%stricta succión á ellas. en
esm forma: por les precios tipos ó con la baja de.... tanto por
ciento (en letra) en los precios tipos).

Madrid.... de......de......(Firma del proponente.)
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CONTADURÍA

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1902.

INGRESOS

CAPÍTULOS

Cl^ÉDLTOS
presupuestos.

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Del j al y de 
Enera de 1Q02.

FRARTifl

ToUl de itigreao» 
liasta el ü de Enero 

dft Ĵ ü2.

PEaBtAft

2.557‘52
10.000

3.650.253‘57
83.187‘59

203'60
1.646.268‘03

27.347.240'43
175.646‘04

»

54.320*39
»
»
»
245

9,335̂ 31
»

54.320*39
ff
>1
«
245

9.335̂ 31
»

9. ** M rtn fps ............................ ............................. ..
3.° Impuestos............................................. ..................................................
■1.“ Beneficencia.................................................................... .......................
S.’  Instrucciún pública............................... ..................................................

7.“ Extraordinarios.......................................................................................

9." Recursos legales para cubrir el déficit....................................................................
10.“ Reintegros.............................................................................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.....................................

Total de inyresos Jormati r̂ados......................................................................

32.915.35678 ; 
»

63,90070
j)

63,90070
D

32.915.35678 63.900-70 63.900-70

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS /

CRÉDITOS

CAPÍTULOS Del 1 al 0 de Total de pegos 
hastaelO de Enero

13nero do íSíB. del3U2.

pasnTis l'59RTAjt PEAETAa

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................................................................. 1.299.535 ID
2.“ Policía de seguridad............................................................................... 1.479.060 » U
3.“ Policía urbana y rural.................................................................................................... 3.766.438-88 » »
4.“ Instrucción pública.................................................................................................. 1.195.320 »
5.“ Beneficencia......................................................................................................................... 1.057.018-50 »
6,“ Obras publicas........................................................................................ 2.476.337'49 )> »
7.“ Corrección pútiHca.................................................................................. 389.662-67 » »
8,“ Montes.................................................................................................... » »
9.“  Cargas................................................................................................................... 19.403.882-95 58.000 58.000

10,“ Obras do nueva construcción................................................................. 1.105.248-12 >» »
1 1 Imprevistos........................................................................................................................... 742.853-17 y> »
12." Resultas.................................................................................................. » » I>

32.915.356-78 58.000 58.0CO
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................................... » » »

Total de payos formalizados............................................................................ 32.9J 5.356-78 58.000 58.000

BALANCE

Ingresos formalizados,
Idem devueltos............
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Exisieneia en Tesorería

PESETAS

63.90070

58.000

5.90070

Madrid 10 do Enero de 1902.=EI Contador, ?lafael Salaya
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen de hi recaudación obtenida por el ar7 jndatario  

del impuesto de Consumos en los días de.l 24 al 41 Ue 
Diciembre del aTio pró>ximo pasado, sefjún estado rennti- 
do á la Alcaldía Presidencia en 5 del actual, ( : « « -  
pliendo con la condición O.", caso 7.° del contrato de 
arriendo.

Sección 1,"— Comprende Ins tarifas 1.'̂  y  2."
del Estado............................... .̂ . . . .

Sección ü.'*— Arbitrios sobre artículos de 
comer, beber y  arder no f^ravadoa por el
Estado........................................................

Sección 3.'^—Arbitrios sobre diversas espe­
cies................................................  ......... .

Total.........................

52e.083‘83

20.389‘91

9.094*33
555.008*07

Madrid 9 de Enero de 190'2.=E1 Interventor, Jasó de 
Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución durante los días del 3 al 9 de Enero de 1902.

arreglando el empedrado de cuña y en la de Tarragona las

1.** Zona.—Conservación, en las de Tarifa, Gaztainbide,
Zurbano y lilasco de Garay.  ̂  ̂ „

0. íi 2ona.— Conservación en la del í'rincipe de A
1. n Zona.—Tapado de calas, en los del Cardenal Cisne­

ros y  Santa Engracia.
CAMINOS

1 ** Zona.—Obra nueva, en las de Meléndez Valdés, 
Gaztombide é Hilarión Eslavo, exeavíuido y aíirmondo.

2. '̂  Z o n a ,— Obra nueva, en la dd Principe de Ycrgaia
en el trozo comprendido entre Herniosilla y Ayala, ensan­
che, entre eiic.itados, „ .

3. “ Zona,— Obra nueva, en la de Tarragona, afirmaiulo. 
Id*, 2,'* y 3.“ Zonas.—Conservación, por los camineros,

en SUS trozos.

VÍAS PÚBCIOAa

aceras

Alcalá, Tribuletc, y  en diferentes calles por tapado de 
calas con motivo de acometidas por luz electrica, gas, 
agua, etc,

e m p e d r a d o s

Sagosta-, Ecliegaray, paseo de los Ocho Hilos, P tapado 
de calas con motivo de acometidas en diversas calles poi 
luz elóctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los cainmeros en sus puntos; y con obreros de la crisis: 
desmonte de la calle de .a Florida, arreglp y limpieza de 
las calles de Orense, Espaüoleto, Prosperidad, pasp.o del 
Canal, pasco Blanco, Palos de Mogner paseo de Santa 
María de la Cabeza, paseo de los Ocho Hilos.

OlíRAS NUEA’ AS

Continúan las de asfaltado de la calle de Sevilla; empe­
drado de basajto en la calle de Alcalá; y  reforma de la sec­
ción transversal del paseo de Areneros.

MÁQUINAS

Arreglo y  conservación de las mismas.
t a l l e r e s

Carpintería: Continúan colocando la estantería en la 
Casa de Socorro'de Palacio. _

Cerrajería; aguzar y calzar varias herramientas.
Pintor: haciendo placas rotuladoras para las calles üe

Fernán Núñez y de Gal do. .
Madrid 9 de Enero de 1902.=E1 Ingeniero Directoi, •/«-

cinío Ald.erete.

DES-MONTES

I."  Zona,—En las calles de Fernando el Católico y  Ta-
vif a . ,

o I* Zona,—En la de Juan Bravo.
3,** Zona.— EiLla de Fray Luis de León y Sehastián He­

rrera.
TALLERES

Fragua; aguzando punteros y picos, haciendo cuñas y  
martillos, y arreglando ruedas de carretillas.

Cai'pinteria; construyendo y  arreglando caiTeliIlas y 
haciendo un cajón para medir piedra. , ■ „

Pintor: una estantería y un cajón para la maquina. 
Ahdriero: construyendo jarros para agua.

MÁQUINAS

La núni, 1, apisonó el día 2, en la calle do lernández

La núm 2 apisonó los dias 3 y  4, la calle del Ancora. 
Madrid 9 de Enero de 1902.—El Ingeniero Director, P . 

Núnez Granes.

FONTANEEÍA A LC A X T  A R IL L  AS

E N S A N C H E

aceras

i Zona.— Obra nueva, en las calles de Alelóndez Val- 
dós, Gaztainbideé Hilarión Eslava, instalación de encin-

Conservación, eii las callea de Santa Engracia, Alonso
Cano V Rodríguez San Pedro. , , . ^

2. “ Zona,—Conservación, en las del 1 rincipe de Verga­
ra, Lagasca, y Goya. , , „  ,

3. '* Z ona.—Conservación, en la de Manzanales. ^
1 , ** Zona.— Tapado de calas, en las de Zurbano y Fer­

nando el Santo. , , T ...
2, '* Zona.—Tapado de calas, en la de Lagasca.

EMPEDRADOS

1.** Zona.—Obra nueva, en la de Blasco de Garay, 

hacicn nueya, en la calle del Ferrocarril,

RECONOCIMIENTOS

Construcción de alcantarillas, calle de Don Ramón de la 
Cruz pasco de Santa María de la Cabeza y Marcia, calle 
de Zurbano y  arroyo desaguador de Atocha,

OBRAS DE NUEVA INSTAL.ACIÓN POR CO NTRATA

Vi'^'ílaucia de las jilcantarillas en construcción. 
Conducción de aguas á la carretera de Extremadura, 
Ampliación del servicio de aguas al barrio de los Cuati o

Caminos. ,
POR ADMINISTR.VCIÜN

Construcción de aleantarillas, puente del Rey y calle de 

"^^Ydem de absorbederos, paseo de Areneros y del Prado.
Eetranqueo de absorbedero, paseo de Areneros.
Instalación de tuberías y bocas de riego, paseo alto de

Idem de tubería, en la calle de Zurbano para llevar las 
a^uas al Instituto Oftálmico.

Construcción de atarjea, Asilo de San Bernaldmo.
KEl’ ARACIÓN Y  CONSERVACIÓN

Reparación de tubería, cuatro fuentes del Prado. 
Empalmes de cañerías, calle de Bueiiavista, 5; 

silla 1; Amazonas, 3; Mira el Sol, 7; Amor de Dios, i ;  P‘ 
zade Colón, farol i); paseo de la Castellana, 19; calle de 
Zurbano 3li- Juaiielo, 1; Oso, 3; Ruda, 19; Manzana, 4, 
Tutor, 28; Ferraz, .32; Rosales, lO; Palma, 38; Ilortale^za, *90 
V 92; Lechuga, 2; Noviciado, 20; Tonja, 1; A ontosa, .i; pla- 
La de las Comendadoras, faro L ; calle de Luciente, 9 y

'^ ''"¿ S iid  9^de Enero de 1902.-P. O. El Arquitecto Ayu­
dante, Em ilio de Alba.

PETICIONES DE LIM PIEZA DE POZOS NEGROS

Con dmr/m.s.-Calles del Príncipe f ’J
metros; Antonio López, 29. 4 metros; Juan 13; 4 me­
tros- plaza de Blasco de Garay, 3, 2 metros; calles de Blas, 
co de Garay, 18, 4 metros; y  Castellò, i4, 10 metros.

■íjj



BOLETÍN DIíT, AYUNTAMIENTO DE MADRID ' 41

ffí'ííím'íos,—Carretera tie ExtreraadEra 5t>, 80, 7ií, 8 
y 10; calles do Medellin, ,-í; AlmaiiSíi, 18; Peruielas, 14; pa­
seos de la Moncloa, 8 y 4; de San Bernardido, 4; calle del 
Marqués de Mouistrol, ü; paseo de las Delicias, 4íi;'calles 
de Bravo Murillo, 97, 60, 14, 119, 1.*’, 77 y  88: Jaén, Fe­
rrocarril, 7; Artistas, 1 duplicado y 7; Morejón, 2; 'romás 
López, 1 y íJ; AlcalA, 141; Meléiidez Valdés, 4; ÉrcillFi, 95; 
Orense, 6; San Bernardo, 122; Caniicer, 4; Ralos de Mo- 
gfue, 16; Castillo, 5 y 7; Castellò, 14 y 16; Jaén, 1; Oviedo, 
6; Chainartin, 8; Marqués de Urquijo, 40; Ayala, 10, A; 
Galileo, OI; Blasco de Garay, 27 y 85; Cabauilles, 46; ca­
mino de Canillas, 9.

PARQUE Y  JARDINES

PAUQUe DE MaDUID »
l.'S 2,'^ 3.'* y 4.*̂  Zonas.— Cava de cuadros.— Plantación 

de árboles.—Limpieza de paseos.
Zona volante,—Recorte, cava y  preparación de ma­

cizos,—Conservación de pinos en tiestos.—Idem del jardín 
de Aguirre.

Segadores,—Cava de cuadros, en la ,3."' Zona.
Podadores, — Poda dei arbolado. — Corta de árboles 

secos.
Estufas.— Plantación en tiestos.— Multiplicación de 

plantas,—Cava y laboreo de tierras. Zarandeo de man­
tillo.—Riego, limpieza y  conservación de plantas.—Vigi­
lancia,

Obras y talleres.—Construcción de carretillas, tiestos y  
cttbetos.—Idem de alcorques y  regueras.— Idem de torni-

lios para carretillas.—Aguzado do herramienta.— Arreglo 
do mangas de riego.—Colocación de cristales.—Escáfllado 
de ladrillo,—Limpieza de la toma de aguas del Caualillo.

Elipa.—Arreglo de alcorques y regueras,—Poda del ar­
bolado.—Conservación do los jardines dcl ceineuterio de la 
Alinudcna,

Guardería.—Bu servicio.

PASEOS Y AHUOl.ADO
rodadores.—Tr,as lado de árboles en el paseo de Are­

neros.
Jardines.— Limpieza y conservación do los mismos.— 

Plantación de árboles eii la 2.'̂  Zona,—Apertura de hoyos 
y plantación cu la plaza de AHigidos,-Plantación de ár­
boles en el asilo de San Beruardiiio.—Construcción de re­
gueras en la Cuesta de la Vega.

Puente de Toledo.— Roza y  limpieza de paseos.— Arran­
que y embalaje de planta.— Vigilancia.

Viveros.—Arranque y embalaje de pinos.—Multiplica­
ción de plantas.—Vigilancia en los mismos y  IMoneloa,

Dehesa do Amaniel— Construcción de alcorques y  re­
gueras.—Poda del arbolado.— Roza y limpieza de paseos. 
Vigilancia,

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.—Arreglo de 
líaseos,— Plantación de pinos y  acacias,— Cava de prade­
ras,— Vigilancia,

Zonas 1.'̂ , a.'^y .3.“ .—Apertura de hoyos.--Plantación 
de árboles.—Vigilancia.

Guardería. ■ Su servicio.
Madrid 9 de Enero de 1902,— El Ingeniero Director, Ce­

ledonio Rodriffáñes.

POLICÍA URBANA

TENJENCIAS DE A L C A L D IA

Juicios celebrados, oisiias giradas ¡/ comisos cer(ficados del 3 al 9 de Enero de 1902.

ñENDIÍCUS PRESEMTADAS
D I S T R I T O S

falidg. linlieriiiditl Cgnlto. Hísiiitio. lltwiisll. (íDjjrtss. llospiltl. luilgsa. tolimi. iadltiidi.
TuT&Lüo

Por infracciones cíelas Orcle- 
nanzas Municipales............ 25 » » » 43 lì lì » 1) 68

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. I )í » 2 il » lì lì lì 3

Totales............ . 26 » 't) « 4.5 » y> >ì >1 11 71

Juicios celebrado.s sobreseídos 2 » » » y> 1> i> » lì 1) 2
Idem apercibidos................... » » » 11 1) 11 1> 11 lì 11
Idem multados....................... 32 ■ » JJ » 22 W lì lì >ì lì 54
Al Juzgado Municipal............ )> 11 4 >1 » » » )ì 4

Totales................ 31 Y> W lì 37 » ì> » 11 » 71

Importe de las multas impues-
tas, pesetas......................... 179 » y> » 216 H il lì » lì 195

Juicios ai apremio.................. 1 » » » » » lì 1) » » 1
Juicios pendientes.................. IS , » lì » 8 Ì) lì lì » >1 26

Denuncias y servicios 2n-estndos por el Cuerpo de Guardias 
municipales en ios días dcl 3 a! S de Duero de J.903,

Dciiítjicms.,—Distrito de Palacio, 25; Universidad; 28; 
Centro, 16; Hospicio, 21; Buenavista, 76; Congreso, 2,8; 
Hospital, 17; Inclusa, 14; Latina 35; Audiencia,27; Sección 
montada, 17. Total, 304.

iSIfiruícms.—Distrito do Palacio, 6; Universidad, 8; Ceir 
tro, 5; Hospicio, 5; Buenavista, 8; Congreso, 6; Hospital' 
12; Inclusa, 9; Latina. 1; Audiencia, 4, Total, 64.

Al quemadero, por el personal del distrilo de Palacio^ 
2 pavos, 1 pollo 78 kilos de pescado y  7 gallinas; por el 
del Centro, una imila; por el de Buenavista, una vaca;

por el del Hospicio, una vaca; y por el de la Inclusa, dos 
vacas. '

Jírrjas natnriiles en el alumbrado jjiíóÍíco en los días 
del 3 al 9 de Enero de 1902.

Distrito de la Universidad, 14 horas y 15 minutos; Hos­
picio, 22 horas y 4,5 minutos; Buenavista, 30 horas y 20 
minutos: Hospital, 19 horas y lO minutos; Inclusa, 29 horas; 
Audiencia, 9 horas y 30 minutos. Total, 12,5 horas.

El alumbrado ¡ntldico por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y quince minutos de la tarde 
hasta las seis y  treinta minutos de la mañana, en los días 
del 3 al 9 de Enero de 1902.
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BENEFICENCIA

C A S A S  DE SOCORRO

Seruieios prestados por las mismas en la semana del 1 al 7 de Enero de Í902.

FACULTATIVOS

U ISTm TOS

CL4SE DEL SERVICIO
Pilado. FiiiersidDl. tenlto. Dosflíio. DoeMiisU. tOD̂roEO. Bospili!. lUOlllil. Liüua. iudiepcii. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 77 86 12 70 60 11 32 36 51 12 447
Idem en consulta general........ Ó7 52 24 76 ■ 46 12 57 55 58 17 ■' 4o4
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................ 18 )> » ü T9 » » 9> » » 18
Idem en la especial de niños.. ■ 136 J) » » )> D >} Idc
Idem en la íd. de la vista......... » tñ T9 35 » » » » » 50
Idem en la id. de la p ie l. ..........
Operaciones en !d. de la vista.,

32 i/ 1> » )> » T9 » » » 32
» » » » » » )> T9 )> T9 »

Iclem en Id, de la garganta, na­
riz y oídos............................. » y> » » » » >9 T9 »

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia.............. 67 77 40 80 56 47 52 80 119 62 689

13Partos y abortos asistidos....... » 2 » 4 » 1 » 4 2 »
Vacunaciones........................... )> » » 19 T9 » » 39 » » y»
Revacunaciones....................... T9 3 » Ü 19 T9 T9 T9 » Ti

1
j
1Reconocimiento de enajenados. » » s » T9 T9 JJ ))

Idem de cadáveres................... » 1 n l » 1 T9 » )> »
Asistencia á incendios............. » )] » TJ >J » » » » » 19

T o t a i ................... 397 236 &5 231 197 72 141 175 230 92 1.856

yi

ADMlSriSTRATIVOS

[USB E LtB smidOB CONCEDIDOS

Medicinas..........- ........
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..,

I Burras......
Leche de ! Cabras......

( V acas..... 
Pensiones de lactancia.

Pan...........

V íveres.
Carne........
Tocino......
Garbanzos,
Chocolate..

Carbón.

Ropas...

Jergones............ .
Chalecos de Bay.“
Sábanas.............
Mantas...............
Mantones...........
Toquillas............
Camisas.............
Tapabocas.........
EnvoJturas.........
Refajos...............

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

T o t a l . . . .

Accidentes socorridos en el servicio médico de la Casa matadero durante el año de 190i.

En el servicio médico.
raumatismos.

Pllieit. CniierBidad. talro. Bospitlo. Bnesaristi. CflBítíS). llespilal. [gt1nE3. Latina. indienda. TOTAL

239 121 42 140 185 75 184 290 109 29 1.414
T9 1 T9 T9 » » T9 1> 99 1
1 9 39 r> » » 1 3 >3 T9 7
9 3 39 9 T9 99 >3 5 » 93 26
» J> T9 » >3 >9 T9 2 T9 3> _r

27 4 2 11 T9 12 1 7 » T9 64
4 10 6 6 8 S 8 » 33 T9 50
TU 164 83 57 21 64 308 126 29 8 860
» 164 83 S'/ 21 64 260 128 29 8 814
)> 154 83 57 21 64 260 128 29 8 814
T9 164 83 57 21 64 260 12S 29 8 814
» » 91 » 99 91 3> » 93 99

Í9 164 83 57 21 64 123 36 29 8 585
» 5 2 » » >3 1 T9 4 93 12
» 39 1 )) » » 3 T9 » 3 /
» 7 2 30 }> 39 3 19 39 » 42
T9 8 12 15 T> 5 )> 9) 2 42
» » 6 ¡9 93 )> » T9 19 1 7
T9 U 3 » T9 T9 » T9 » 9) 3
T9 T9 39 10 T9 39 » 19 33 10 20

T9 1 » » » 93 » » 93 1
- » 4 1 15 » 9> 1 T9 3) » 21
* 19 10 ñ 33 91 39 93 D T9 93 >3

280 493 521 298 415 1.418 258 R5 5.606

75
70

[ Afecciones comunes. 
A domicilio............................. ' Reconocimientos....

Heridas incisas.................................................................
Idem contusas.............................................. ....................
Idem por asta de toro......................................................... M
Diversos............................................................................. 6̂

. ......................................................................... /6
21'

Total. 327
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S A N I D A D

LABORATORIO QUÍMICO Y  MICROQRARICO

Análisis de las aguas potables que ahasiecc7i la Capital.—Días del B al 10 de Enevo.

ASUA DEL LOZOTA

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á 180.“ C. por litro..............................
Idem en suspensión................... .................... !  ̂i '
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico y valorada

en liquido acido...................................................................
Idem id. id. en liquido alcalino...................
Oxigeno disiielto...................................................... 1.............. ...
Nitrógeno amoniacal, reacción directa ................
Idem nitroso Id. id...................... .............................

DÍAS DE LA SEMANA

3. 4. V. 8, 9- 40.

0'056
0‘307

0'056
0'021

0'056
0‘019

0‘056
0 ‘005

0 ‘055
0'006

0'0f>6
O'OOl

0 ‘014l
0 ‘01Ü3
0'0123
Inapftfbtlo,

»

0'0138
0‘0103
0'0075

InaprcdaUL
y>

0‘0110
0'009S
0 ‘0083
Inapmhble.

JÌ

O‘0Ú98 
0 0063 
0 ‘0121 
lí'pEtiíHt-

í>

0 ‘0083
091063
0‘ 008t

Inapmlablt.
»

Ü'0078
O'OOoñ
0'0097

Inoprctíable.
»

Lu ningún día, de los que hace referencia este cuadro, 
presentóse el agua, iioj^a transparente, sino sencillamente 
clara ú opalina. Se ha estado en plena turbia extraordina­
riamente acentuada en el día 3, hasta el extremo de que, 
coincidiendo con nn considerable aumento de la totalidad 
de la materia orgánica, el agua ese día careció de condi­

ciones de potabilidad. A partir del día 7 han ido mejoran­
do las condiciones higiénicas del agua del Lozoya.

Simultáneamente con la toma do agua para el análisis 
qnímico, hízose la de la destinada á las investigaciones 
bacteriológicas, de las que no se da boy cuenta por no ha­
ber transcurrido el tiempo necesario para su terminación-

VIAJES ANTIGUOS

evi

u

E3ST TJixr L i u t o

SlH NOMBRE DE LOS VIAJES Hesiduo rijo
ea

Residuo lijo 
áD

tf.ATERI.̂  ORoiíílG.l TOTAL,
BÌT iciDO OxAlICU Oiigcao R5íí:c:iô rs oriiecTAS

dÍEoluciúE}. snspessiÓD. irlltilt ftlil. Utilíg disuelto,
ral IllPliig nitro 1«

3 Casa de Campo (Puente mineral).............. 0‘244 0'003
u

0'0070
0‘0040

0'00,56 
0'0065

Indicios,
No.

4 Retiro.......................
Barro.....................

ÓM22
n̂ TTiï

u uooo 
0‘0030 
0‘0022 
0‘0022 
0'0014 
O'OOaó

Inapredaile,
. No.

8 San Dámaso..................... Í'2S0
O'óSó
0‘397

O'OOSl
0‘0049

5 »
9 Conde de Salinas..................... ï> J)

Rl Amaniel...................... »
1

Ó'0040
0'0072
O'OOSS

ï>
»

))
A .

El agua del viaje do San Dámaso carece de condicio­
nes de potabilidad, debido á su excesiva miueralizacíón. 
La del Conde de Salinas, debido A esta misma cansa, sólo 
puede calificai'se de mediana. Ambos viajes sólo tienen 
cada uno una fuente; la del piámero, situad.r en la entrada 
del puente de Toledo; y la del segundo, eu el Obelisco de 
la Castellana, y sería muy conveniente, dadas las eondi- 
ciom s de ambas aguas, que se iiiciesen desaparecer.

 ̂ En el resto de las aguas analizadas no se ha eviden­
ciado ninguna alteración de orden químico, salvo en la de 
la Casa do Campo por cuanto se refiere á la presencia do 
nitritos por reacción directa.

De la misma manera que para el agua del Lozoya, co­
menzáronse, simnltaneamente, las investigaciones quími­
cas y  bacteriológicas, '

a n A l is is  '

Han ingresado en los seis días laborables -12 análisis.

D es INl'BCC IONES

Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 
tiempo, Ó80; número de ropas esterilizadas en ks estu­
fas, 379; desiutección de cuartos desalquilados, 114,

JEOVLIIIB.VTO DE DOOLVUENTOS

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 153; despa­
chados, 12. ^

Madrid 10 de Enero de 1902.-E1 Director Jefe D r  Cé~
sar Chicote. '
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ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recauilatlos por esiancAas de gnitados y e^ryy^didón de cerilficados ó guias de confrataciún.

C L A A S E S  Ü E  G-AAISTAAIDO
IMPORTE
E:V PRSBTA9PERIODOS Vaoiinci. 

A jUtíÍH
(lo iüom, 

A 0̂10 ptf[.

Lanar 
y Guhrio. 

A ÍVÜi) pía.
Caballar. 
/I 0‘Jj ptfi.

Millar.
A 0‘ J5 pta.

Â nal.
A 0"1Ü pía.

Corros.
A 0‘2i ;jííi.

CoDtrutos
y gmai.

r

Prim era semana.

Día 1.“ de Enero de Í902............. 55 » )) T) 5> » 8'25 i
9 __ — 31 1) 34 181 81 11 3 52‘25 7
3 — -  ............. 30 » >> » » X} 4‘50

— 4 — — ............. Ab » » & » » » 6‘90 ¡-
0 — — » yi )> )>
6 — — ............. 35 4 » y> » 5‘65
7 - — ............. 38 1 » y> B r> 5‘80

Toial de ganado— 235 5 » 34 181 81 u 3 »
T otai.us........ 35‘2.5 0‘50 » 5'10 27‘ 15 840 2‘75 4'50 &j‘35

DEHESA DE LA ARGANZUELA
INGRESOS.—Día 4, 150 cabezas á 0‘03, 4‘50.—Dia 7, 160 cabezas á 0‘03, 4'80.—Día S, 65 cabezas á 0'03 1'95. Tolal, U ‘25.

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Reenudaeión. por rferecAos de degüello, precio, etc., del í  al 7 de Enero de 1902, 
y su comparación con igual periodo de 1901.

■---

B E S E S KILOGRAMOS 1leíESOS

PetetaíRfESnt irSaflLLAlPAP lílí LA 9RWÂ A 

T ÍTr COUPARARíÓH

L̂ 02 ............... ...................

Vitas, Teraem. Lanares. Cerda. Vacas. Terneras, Ladares. Cerda.

1.216 251 2.315 1.644 266.031 9.041 26.345‘3 166,773 11.098'50
(UOl ................................... 1.420 165 3.269 1, 988 308.7Ü8‘5 7.191 36.205 3.3.335 13.179

. 1 En n iás,.. D 86 )) )> Yi . y> B »
Dijerencra En menos. 201 y> 954 344 4 ’.Ü77‘5 1.8.5Ü 9.S59‘7 66,562 2.080'50

PRSRS DRQdLi.AUAS RIT RP AÜO
Y »U GOMrAaiClÓíY

1902............................... » }) )J O n B B B
1901............................... r> » » B B B

n . ,  . 1 En más . . .  Dtjereneta.\ »
» )>

»
»

»
»

»
»

B B
TO

B
B

B
B

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana faé el de 1‘50 á 1‘87 pesetas en las vacas y  1‘53 A 1‘92 en 
los lanares.

Procedencia, del ganado.—Corníiíi, 100 vacas, 60 terneras; Lugo, 230 vacas, 28 lanares; Orense, 168 vacas, 45 torne­
ras; Pontevedra, 305 vacas, 81 terneras; León, 227 vacas, 37 terneras; Oviedo, 96 vacas; Madrid, 239 lanares, 180 cer­
dos; Toledo, 897 lanares, 040 eerdo.s; Ciudad Real. 707 lanares, 456 cerdos, y  Sevilla, 412 lanares, 308 cerdos.

Meses desechadas del consumo.—0 vacas y 7 lanares.
Meses inutilizadas.— 'ó vacas y I lanares._______________________________________________________________________________

CEMENTERIOS
7r¡/iumacíOneíí oetírr¡das desde el 3 al 9 de Enero de 1902 g en igual periodo del quinquenio anierior,

ii:sna;-D‘2va;A.C!iOí>TES
OEMEMTERIOS

IMOt llfOO 180» ISd»

Nuestra Sra. de ia Almudena.............. ........... 283 398 263 274 220 349
San Justo....................................................... 18 19 13 20 28 16
San Lorenzo................................................... 11 18 26 6 4 24
San Isidro........................................................ 11 10 8 4 7 16
Santa María................................................... 7 4 9 25 12 8
C ivil................................................................ 1 1 4 » » B

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la Al- 
inudena......................................................

330 450 323 329 271 413

34 29 28 23 . 26 16

Imprenta Municipal.


